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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - COMISSIÓ DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ DE MEDI AMBIENT I CANVI CLIMÀTIC EL DIA
15 DE FEBRER DE 2018

En la Sala de Comissions II, pati B, 2n pis de l'edifici de l'Antiga Fàbrica de Tabacs de la
ciutat de València, sent les deu hores i cinc minuts, del dia quinze de febrer de dos mil díhuit,
davall la presidència de la Sra. M. Pilar Soriano Rodríguez, es reunix en sessió ordinària, la
Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic, amb l'assistència dels components d'esta, Sr.
Roberto Jaramillo Martínez que s'incorpora en el punt tres, Sra. M. Àngels Ramón-Llin Martínez,
Sr. Sergi Campillo Fernández, Sr. Vicent Sarriá Morell, Sra. Lourdes Bernal Sanchis i M.
Dolores Jiménez Díaz, en substitució del Sr. Santiago Benlliure Moreno, i actua com a Secretari,
per delegació del secretari general del Ple, el Sr. Hilario Llavador Cisternes.

Oberta la sessió per la Presidència, s'examinen els assumptes que figuren en l'orde del dia i
s'adopten els següents acords.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE FEBRER DE 2018 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si és el cas, de l’acta de la Sessió anterior de data 18 de gener de 2018.

Pregunta la Sra. Presidenta si algun membre de la Comissió ha de formular alguna
observació a l'acta de la sessió del dia 18 de gener de 2017, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

La Sra. Bernal manifiesta que la traducció de 'tomadura de pelo' por "una aixecada de
camisa" en su intervención del punto dos de la sesión, página dos no es comprensible y no
responde a la traducción en castellano.

La Sra. Presidenta i el Sr. Campillo assenyalen que les intervencions han de reflectir-se
com es fa en l'acta de ple qui parle en valencià que es reflectisca en valencià i qui parle en
castellà que es reflectisca en castellà.

La Sra. Bernal solicita que las actas, en concreto en las intervenciones se incluyan algún
breve resumen de la exposición que hace el proponente no solo la expresión "defiende la
moción". También plantea que no se le ha facilitado la información que señaló en el punto tres
por ello, su Grupo se abstiene hasta tener esa información.

El Secretario indica que desde siempre se ha hecho así porque se transcribe literalmente la
moción del proponente.

La Sra. Jiménez, indica que no estaba en esa sesión por lo que se abstiene.

Inclosa la primera observació en l'acta, se sotmet votació i per majoria, s'acorda aprovar-la
d'acord amb allò que s'ha prescrit en l'article 91 del ROF, per quatre vots a favor de: M. Pilar
Soriano Rodríguez i Sergi Campillo Fernández (Compromís), Roberto Jaramillo Martínez
(València en Comú) i Vicent Sarriá Morell (Socialista) i tres abstencions: M. Àngels Ramón-Llín
Martínez, Lourdes Bernal Sanchis (PP) i M. Dolores Jiménez Díaz (Ciutadans). 

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2018-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Tala palmera monumental Bulevar Sud amb codi municipal
99111012/116.

DEBAT

La Sra. Bernal manifiesta que no pone en duda un informe de un Jefe de Sección, pero el
propio técnico recomienda que se haga una inspección y que se haga un dictamen, pero en el
expediente no están ni las causas ni el informe del gestor del arbolado.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta u de l'expedient E-04001-2018-20 a votació i per majoria, s'acorda
aprovar-la i elevar al Ple, per quatre vots a favor de: M. Pilar Soriano Rodríguez i Sergi Campillo
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Fernández (Compromís), Roberto Jaramillo Martínez (València en Comú) i Vicent Sarriá Morell
(Socialista), tres abstencions de: M. Àngels Ramón-Llín Martínez i Lourdes Bernal Sanchis (PP)
i M. Dolores Jiménez Díaz (Ciutadans).

ACORD

"HECHOS

Primero. Las presentes actuaciones se inician en virtud  de un informe técnico emitido por
la Sección Técnica de Patrimonio Arbóreo de fecha 16 de enero de 2018 en el que valora el
estado de una palmera Phoenix Dactylifera monumental en la que se observa un deterioro
generalizado e irreversible del estado vegetativo del ejemplar arbóreo por causa desconocida. sita
en el Jardín Bulevar Sur con código municipal   99111012/116, a los efectos de realizar la
actuación correspondiente en función de su gravedad.

Segundo. Se propone la inspección en altura para una toma de muestras que puedan
determinar las causas del decaimiento, y la posterior tala del ejemplar ya que es estado de la
misma hacen inviable su recuperación, por lo que se recomienda su tala, a   pesar de su
monumentalidad

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La palmera “Phoenix dactylifera” objeto del expediente es monumental en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4 de la Ley 4/2006 de Patrimonio Arbóreo de la Comunidad
Valenciana.

II. El artículo 11 de la citada Ley establece la posibilidad de que, excepcionalmente por
razones de riesgos para bienes y personas, poder proceder al abatimiento de los ejemplares
protegidos previa autorización del órgano competente. En el caso de Administraciones Públicas
Locales y en suelo urbano o urbanizable como es el caso, el órgano competente es el Pleno.

La Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic per majoria, acorda:

PRIMERO. AUTORIZAR   a la tala controlada de una palmera   (Phoenix dactylifera)
monumental con codigo municipal 99111012/116 sita en el Jardín Bulevar Sur dado que se trata
de una palmera que su estado vegetativo hace inviable  su recuperación.

SEGUNDO. Comunicar el presente Acuerdo a la Consellería de Agricultura, Medio
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural y a la Consellería de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02610-2017-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTAMINACIÓ ACÚSTICA. Donar compte de l'informe sobre l'estat de
tramitació de l'Ordenança Municipal de Protecció contra la Contaminació Acústica (febrer
2018).
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DEBAT

La Sra. Bernal señala que lo que ocurre con este tema es una "auténtica vergüenza". Espera
ya muchos meses el cronograma de actuaciones (4 meses) y el artículado de campanas (11
meses). También se ha pedido el texto del borrador de la Ordenanza.

La Sra. Presidenta li indica que encara no ho té la Delegació, el text en fase d'esborrany ho
té el Servici i està treballant sobre açò encara.

La Sra. Bernal discrepa con el hecho de que no se ha adjuntado al expediente del tema
relativo al escrito de Consellería sobre campanas.

La Sra. Presidenta li indica al Secretari que comunique al Servici de Contaminació
Acústica que s'incorpore còpia del dit escrit a l'expedient de l'Ordenança també.

La Sra. Bernal anuncia que si no se incorpora se acudirá al Consejo de Transparencía.

VOTACIÓ

La Comissió queda assabentada de l'informe sobre l'estat de tramitació de l'Ordenança de
Contaminació Acústica.

ACORD

"Visto el Dictámen de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático por el que se
insta a que se informe en relación con el estado de tramitación de la Ordenanza de Protección
contra la Contaminación Acústica, se emite el citado informe dando cuenta de las últimas
gestiones realizadas al respecto.

Desde el último informe se han realizado las siguientes gestiones en relación con la
modificación de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica:

En el mes de enero se ha tenido reunión técnica con el Servicio de Educación para
concretar algunos aspectos relativos a las actividades en los patios de colegio.

Con toda la información recabada se está realizando una revisión total del texto desde el
punto de vista técnico.

Terminada esta revisión se pasará el texto definitivo a consulta final de los servicios y
delegaciones implicadas.

Con respecto a la solicitud de la Sra. Dña. Lourdes Bernal de que se incorpore al
expediente de modificación de la Ordenanza el informe de la Conselleria de Cultura en relación
con la protección de los toques de campana se considera que esta es una cuestión que está en
estos momento está en la comisión competente en materia de patrimonio histórico y que no se
considera deba incluirse en el expediente de modificación de la ordenanza ya que ya consta
aportado en el expediente 02610/2016/408 relativo a los toques de campana de San Nicolás." 
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4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02610-2018-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTAMINACIÓ ACÚSTICA. Donar compte de l'informe Meses de Treball
ZAS.

DEBAT

La Sra. Bernal pregunta si no ha habido reuniones distintas a las Mesas del Carmen.

La Sra. Presidenta contesta que des de l'últim informe fins ara no.

La Sra. Bernal recuerda que ha estado esperando la información de Ruzafa y por fin se ha
dado la información que se lleva meses pidiendo sobre Ruzafa.

VOTACIÓ

La Comissió queda assabentada de l'informe sobre les Meses de Treball ZAS.

ACORD

"Por acuerdo de Pleno de fecha 26 de enero de 2017 se acordó informar a la Comisión de
Medio Ambiente acerca de las mesas de trabajo realizadas en relación con las distintas zonas
acústicamente saturadas declaradas así como de las relacionadas con el seguimiento de las
medidas provisionales del Barrio del Carmen.

Dentro de esos trabajos se ha llevado a cabo las siguientes reuniones con la mesa de trabajo
de la ZAS del Carmen:

Mesa de trabajo ZAS del Carmen: 12-12-2017

Convocatoria: Propuesta de nuevas medidas para añadir a las medidas provisionales i que
formen parte de las medidas definitivas en la ZAS del Carmen. Se adjunta el acta de la citada
mesa de trabajo.

Mesa de trabajo ZAS del Carmen: 24-01-2018

Convocatoria: Consensuar las medidas definitivas de la ZAS del Carmen con todos los
representantes que acuden a la mesa. No se adjunta el acta porque está pendiente de revisión y
firma por parte de sus miembros de la mesa de trabajo.

En estos momentos se está preparando el expediente para adoptar el acuerdo de someter a
información pública la propuesta de Medidas definitivas de la ZAS del Carmen."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02610-2017-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTAMINACIÓ ACÚSTICA. Donar compte de l'informe sobre l'estat de
tramitació de la creació del Consell de Mediambient.
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DEBAT

La Sra. Presidenta indica que serà l'últim informe.

VOTACIÓ

La Comissió queda assabentada de l'informe sobre l'estat de tramitació de la Creació del
Consell de Medi Ambient.

ACORD

"Visto el Dictámen de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático por el que se
insta a que se informe de la situación de la elaboración del Reglamento del Consejo de Medio
Ambiente.

Tal y como estaba previsto, en julio de 2017 se aprobó por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local la aprobación del Proyecto de Reglamento del Consejo de Medio Ambiente
habiendo sido remitido a los grupos políticos para la proposición de enmiendas.

Se presentaron enmiendas al texto por parte del Grupo Popular y Ciudadanos. Habiéndose
estudiado se resolvieron y se emitió dictamen de la comisión informativa de Medio Ambiente.

En el pleno del mes de septiembre de 2017 se acordó aprobar inicialmente el Reglamento
del Consejo Municipal de Medio Ambiente.

El Reglamento ha sido sometido a información pública, habiendo finalizado el plazo el
pasado 2 de diciembre de 2017.

Al no haberse presentado alegaciones la aprobación inicia devino definitiva y se publicó en
el Boletín Oficial de la Provincia el pasado 12 de enero de 2018 con el fin de que entrara en
vigor.

Transcurrido el plazo y publicado en el BOP se ha convocado para el próximo 12 de
febrero de 2018 la sesión constitutiva del Consejo de Medio Ambiente."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. M. Àngels Ramón-LLin Martínez, del Grup Municipal Popular,
relativa a "Pla Municipal Peixca Artesanal".

DEBAT

La Sra. Ramón-Llín exposa i defensa la moció. Planteja la moció perquè considera que
l'Ajuntament puga col·laborar en actuacions de suport a l'economia sostenible en l'àmbit de
l'Albufera.

La Sra. Jiménez apoya la moción.
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El Sr. Campillo assenyala que en efecte el Govern ja porta treballant en estos temes.
Considera que és una proposta interessant, però assenyala que s'ha creat un grup de treball dins
del Consell Agrari sobre pesca. També s'està col·laborant en la reproducció del Llobarro de
l'Albufera amb la Universitat Politècnica de València. A pesar que s'estan fent coses, projectes i
accions de promoció de la pesca local, es proposa aprovar la moció.

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per unanimitat, s'acorda aprovar-la.

ACORD

"Del 27 de giner al 3 de febrer passats s'ha celebrat en Valencia i Gandia, la "Mostreta de
Peixca Artesanal Mediterrània" en la qual i baix el títol "la Valencia pesquera i aqüícola i la
Pesca artesanal a la Mediterrània" s'han presentat iniciatives per a millorar el sector peixquer.
S'ha comptat amb la participació de la UPV, la Comunitat de Peixcadors d' El Palmar, Angulers
d' El Perellonet, Fundació Oceanogràfic, Associació de Clotxiners ...

Pensem i proposem al voltant d'estes idees i propostes, que l'Ajuntament de Valéncia dote
de majors ferramentes i impuls a noves iniciatives per a millorar el sector peixquer del terme
municipal de Valéncia. Deuria facilitar i impulsar nous models de desenrotllament econòmic i
ajudar a revaloritzar els productes de la nostra Peixca artesanal i la participación de la dona
pescadora.

Estem convençuts de la necessitat d' incentivar a empreses de la zona per a que s'impliquen
en reforçar la Peixca artesanal amb nous projectes i inversions.

En definitiva esta proposta te la clara finalitat de revaloritzar social i culturalment la nostra
Peixca artesanal en el llac de l'Albufera.

PROPOSTES D'ACORD

1. Elaboració d'un Pla Municipal de a Peixca Artesanal amb la participació de tots els
sectors implicats.

2. Que l'Ajuntament de Valéncia s' implique en projectes de desenrotllament local i
innovació, per a generar una economia sostenible local en l'activitat tradicional de peixca en
l'Albufera.

3. Donar recolze i impuls a les organitzacions tradicionals que gestionen la Peixca
artesanal en el terme municipal de Valéncia."

7 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000036-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. M. Dolores Jiménez Díaz, del Grup Municipal Ciudadanos,
relativa a "Antic llit riu Túria".
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MOCIÓ

"En el antiguo cauce del rio Turia, se encuentra el tramo final de este próximo al barrio de
Nazaret, pendiente de acometer en el las obras pertinentes para su adecuación y así dar
continuidad al "Jardín del Turia".

En tanto en cuanto están pendientes de realizar las acciones oportunas con el fin de dar
continuidad a dicho jardín urbano, la situación de este tramo no es ni mucho menos el más
adecuado. De esta situación son buena muestra las imágenes siguientes,
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Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

UNICA.- Que por parte de la delegación de Parques y Jardines se realicen las acciones
oportunas y necesarias de manera inmediata para dar una imagen mínima de decoro a la zona,
mientras no tengan lugar las actuaciones necesarias para dar continuidad al "Jardín del Turia" y
por tanto concluir la totalidad del espacio previsto para este."

DEBAT

La Sra. Jiménez expone y defiende la moción, e insiste en que se limpie de manera
inmediata por seguridad y por imagen.

La Sra. Ramón-Llín anuncia que està a favor i recorda que s'ha plantejat diverses vegades
per part del seu Grup.

La Sra. Presidenta reconeix que avançar en eixa part del jardí del Túria és complicat. És
una zona a la qual no s'ha d'accedir, li correspon la neteja a la Delegació de Gestió de Residus
Urbans i Neteja. Recorda que al juliol de l'any passat ja es va aprovar una moció del Grup
Popular sobre el tema i està programada la neteja per a primers de març i s'està estudiant la forma
d'evitar l'accés (col·locar 'new jersey'), proposa una alternativa: "Continuar actuant de
conformitat amb l'acord d'esta Comissió de juliol de 2017 sobre este mateix assumpte i
assenyalar que està prevista la seua actuació per a primers de març".
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La Sra. Jiménez indica que le parece muy bien la enmienda pero que se haga y pregunta
qué se ha hecho desde julio de 2017.

La Sra. Presidenta insistix que està preparat per a actuar al març i recorda que s'han fet
neteges des de llavors.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació i per unanimitat, s'acorda aprovar la següent proposta o moció
alternativa, decaient la moció plantejada inicialment en la Comissió.

ACORD

Continuar actuant de conformitat amb l'acord d'esta Comissió de juliol de 2017 sobre este
mateix assumpte i assenyalar que està prevista la seua actuació per a primers de març. 

8 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular, relativa a
"Zona de gossos en jardí de plaça de Magúncia".

MOCIÓ

"Tras visitar el barrio junto con representantes de la Asociación de Vecinos comprobamos
que en el jardín de la plaza de Maguncia hay un espacio rodeado de seto y próximo a la zona de
juegos de niños, que es utilizado por los propietarios de perros para reunirse con sus animales. 

Dado que los miembros de la asociación consideran que es un buen lugar para dedicarlo a
zona de esparcimiento de perros y que por seguridad, para mantener resguardados a los niños que
juegan tan próximos, sería también recomendable vallar dicha zona.

Realizamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO
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1.- Que se construya una zona de esparcimiento para perros en el jardín de la plaza de
Maguncia durante el 2018

2.- Que se consulte y se acuerde con la Asociación de Vecinos del barrio de Tres Forques
la mejor ubicación del mismo."

DEBAT

La Sra. Bernal expone y defiende la moción, y añade que los vecinos están esperando a la
Concejala-Presidenta. Insiste a que se haga ya porque los vecinos están desesperados.

La Sra. Jiménez se pregunta sí las personas que tienen animales estamos educados para
tener animales. Y pide que se empiece a multar a quien no respeta las ordenanzas.

La Sra. Presidenta indica que esta Comissió no seria competent en la matèria de
compliment d'ordenances de policia. Informa que no hi ha crèdit a tal fi en el pressupost en 2018,
no és una obra excessivament cara encara que tenen esperances de poder realitzar-la. Proposa la
següent alternativa: "1. Que es construïsca una zona d'esplai per a gossos en el jardí de la plaça
de Magúncia durant el 2018, tan aviat com hi haja consignació pressupostària d'inversions a este
efecte. 2. Que es consulte i s'acorde amb l'Associació de Veïns del barri de Tres Forques la millor
ubicació."

VOTACIÓ

Se sotmet a votació i per unanimitat, s'acorda aprovar la següent proposta o moció
alternativa, decaient la moció plantejada inicialment en la Comissió.

ACORD

1. Que es construïsca una zona d'esplai per a gossos en el jardí de la plaça de Magúncia
durant el 2018, tan aviat com hi haja consignació pressupostària d'inversions a este efecte.

2. Que es consulte i s'acorde amb l'Associació de Veïns del barri de Tres Forques la millor
ubicació.

9 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular, relativa a
"Adorn floral de la festivitat del Corpus Christi".

MOCIÓ

"Es evidente que la festividad del Corpus, tiene un gran arraigo en nuestra ciudad, por
formar parte, tanto de nuestra historia, como de nuestra tradición. Esta festividad, como otras
tantas de la ciudad y por sus propias características, requiere de apoyo de la Administración.
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Desde anteriores mandatos, el Ayuntamiento de Valencia ha sido el principal soporte
económico de dicha fiesta, sin contar por supuesto, con otro tipo de colaboraciones. Una ayuda
que no deja de ser ajustada, teniendo en cuenta las peculiaridades del Corpus Christi.

Por otra parte, esta Corporación, a través del Organismo de parques y jardines, cuenta con
una extraordinaria escuela de jardinería, que ha recibido numerosos premios y que tiene en su
plantilla, un profesorado de reconocido prestigio en el ámbito de la jardinería y paisaje.

A lo largo de varios años, ha sido la escuela de jardinería, a través de los trabajos de los
alumnos, tutelados por los propios profesores, los encargados de la confección del arreglo floral
de la Verge dels Desamparats, por ejemplo, de los árboles de navidad, de las coronas de
celebración del 1 de noviembre o de las cruces de mayo.

Es por ello, que atendiendo a la necesidad de respaldo económico, que requiere el Corpus,
y siendo conscientes de la reputación de nuestra escuela municipal de jardinería, se proponen las
siguientes

Propuestas de acuerdo,

1.- Que se estudie la posibilidad de realizar cursos de adorno floral para distintas
festividades en la ciudad de Valencia, como por ejemplo, la Semana Santa y poder colaborar con
aquellas asociaciones que requieran de un aporte económico en materia medioambiental.

2.- Que los alumnos de la escuela de jardinería se ocupen, bajo la dirección del
profesorado, de la confección de los adornos florales para el Corpus.

3.- Que estos trabajos se inicien de manera urgente para cubrir las necesidades de la
asociación Amics del Corpus, para este 2018.

4.- Que los alumnos puedan obtener un título acreditativo, por parte del Ayuntamiento, de
su formación en materia de adorno floral festivo."

DEBAT

La Sra. Bernal expone y defiende la moción. Considera que la Escuela es una cantera para
futuros profesiones del arte floral. Y lee una carta firmada por D. Francisco Esteve March,
presidente de la Asociación de Amigos del Corpus, que a continuación se transcribe:

"A la Comisión de Medioambiente y Cambio Climático del Ayuntamiento de Valencia.

Estimadas autoridades componentes de la Comisión:

Conocida por esta Asociación la propuesta que el Grupo Popular realiza a la comisión
referente al Adorno floral del Corpus, solicitando la colaboración del Organismo de Parques y
Jardines mediante la escuela de jardinería, para que los alumnos componentes de la misma
puedan realizar tutelados por los profesores los trabajos necesarios para la realización de un
monumento floral con la temática del Corpus Christi Valenciano.
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Los adornos florales datan del año 1907, este es el primer año que se tiene constancia
histórica del adorno de la fuente de Liñan de la Plaza de la Virgen en la Festividad, adornos
sugragados por el consistorio que han seguido realizándose a lo largo de la historia hasta el año
1974 ya que en el año 1975 con motivo de las obras de repavimentación de la Plaza de la Virgen
ya no se realizó.

En el año 2007, siendo presidente D. José Ramón Pons Navarro, se recuperó la tradición
del Arte Floral, siendo doce pequeños monumentos a lo largo del recorrido de la procesión,
asumiendo la Asociación el coste de los mismos junto con el patrocinio de organismos públicos y
entidades privadas, con motivo de la crisis económica en el año 2016 no se pudo realizar y
actualmente seguimos igual.

Por eso nos parece muy interesante la propuesta presentada por el Grupo Popular, ya que
supondría la posibilidad de recuperar el adorno floral para la festividad, siendo un elemento a
destacar para la vistosidad de la fiesta, colocándose cada año en un punto estratégico del
recorrido de la procesion. Su realización sería importante para la fiesta, se recuperaría un
elemento histórico de la misma siendo admirada por valencianos y visitantes que cada año nos
acompañan durante el fin de semana de la Festa Grosa." 

La Sra. Jiménez apoya la moción.

La Sra. Presidenta assenyala que s'ha continuat fent el mateix a excepció de les Creus de
Maig que ja no es posen en l'Ajuntament. Finalment, informa que mai s'ha dirigit a esta
Delegació l'Associació d'Amics del Corpus.

La Sra. Bernal indica que al concejal de Cultura Festiva, Pere Fuset, sí.

La Sra. Presidenta insistix que a la seua Delegació no. Llig la proposta d'alternativa: "1.
Que s'incloga en la programació de l'Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, en el curs d'Art
Floral, formació específica en adornament floral per a festivitats diverses, amb l'objectiu de
millorar el currículum formatiu de l'alumnat, estudiant la possibilitat d'incloure cursos específics
en la matèria. 2. Rebre en reunió a l'Asociación de Amigos del Corpus de la Ciudad de
Valencia."

La Sra. Bernal señala que le parece insuficiente porque Pere Fuset tiene hasta la factura de
los gastos de la Asociación. Le parece bien que los reciba, es evidente ha de recibirse a los
vecinos, pero Pere Fuset debía coordinarse e informar en la Junta de Gobierno Local a la
Delegación de Jardinería. Es una falta de comunicación y las necesidades ya las tiene el Sr.
Fuset. La alternativa de recibirles solamente no le parece bien.

La Sra. Presidenta llig de nou l'alternativa.

La Sra. Bernal manifiesta que le parece una "tomadura de pelo" e insuficiente. Su Grupo se
abstendrá porque el punto uno le parece bien pero estarán a la espera del punto dos.

VOTACIÓ
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Se sotmet la moció alternativa a votació i per majoria, s'acorda la proposta o moció
alternativa, decaient la moció plantejada inicialment en la Comissió per quatre vots a favor de:
M. Pilar Soriano Rodríguez i Sergi Campillo Fernández (Compromís), Roberto Jaramillo
Martínez (València en Comú) i Vicent Sarriá Morell (Socialista) i tres abstencions: M. Àngels
Ramón-Llín Martínez i Lourdes Bernal Sanchis (PP) i M. Dolores Jiménez Díaz (Ciutadans).

ACORD

1. Que s'incloga en la programació de l'Escola Municipal de Jardineria i Paisatge, en el
curs d'Art Floral, formació específica en adornament floral per a festivitats diverses, amb
l'objectiu de millorar el currículum formatiu de l'alumnat, estudiant la possibilitat d'incloure
cursos específics en la matèria.

2. Rebre en reunió a l'Asociación de Amigos del Corpus de la Ciudad de Valencia.

 

Les respostes a les preguntes es remeten per PIAE i se li ha facilitat per escrit als regidors i
regidores que han preguntat i a cada Grup Polític.

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Baròmetre municipal d'opinió ciutadana".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Qué valoración respecto a dichos resultados tiene la delegación de Limpieza Viaria?

2.- ¿Se van a establecer para este ejercicio 2018 algún tipo de acciones o mejoras en el
servicio tendentes a un cambio en la actual situación y percepción que los ciudadanos tienen
respecto al estado de la limpieza de las calles de la ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: L'equip del Govern de la Nau és plenament conscient que una de les inquietuds més
presents per a la ciutadania és la neteja dels seus barris i més després dels anys de mala gestió per
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les retallades en el pressupost i la deixadesa del Partit Popular. L'equip del Govern de la Nau
considera que la neteja de la ciutat de València és prioritària i així va quedar palés en els
pressupostos de l'exercici de 2018, amb un increment pressupostari total de neteja i recollida del
4,41% sumat a l'increment del 9,50 % del pressupost de 2017, el que suposa un increment des de
2016 del 14,32%.

També en aquest exercici s'ha incrementat en un 10,80% el rentat i manteniment de
papereres.

2a: Amb l'increment pressupostari s'ha pogut consolidar tots els increments programats en
l'exercici anterior i que van ser detallats en les punts del 75 al 85 i 87,89 i 91 de l'ordre del dia del
ple de maig de 2017 i programar millores en la recollida d'objectes vells, la neteja de solars i
zones sense urbanitzar i l'agranat manual de festius i reforç de dilluns.

A tot açó s'haurà de sumar el projecte de sistema de geolocalització que farà més eficient la
inspecció municipal i optimitzarà el control de la neteja i arreplegada en tots els barris.

Les auditories de 2017 també van aportar dades molt positives que queden reflexades en el
baròmetre, ja que la neteja dels carrers va rebre una puntuació del 5,1 (59,80 % valora entre un 8
i un 5) i la recollida de fem un 5,8 (71,1 % valora entre un 8 i un 5)."

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Mapa estratègic de soroll 2017".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del Mapa Estratégico de Ruido 2017
(MER) del término municipal de Valencia.

Los Mapas de Ruido del Término Municipal de Valencia se basan en los métodos de
cálculo para cada fuente de ruido analizada (tráfico rodado, tráfico ferroviario e industria)
recomendados por la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio
de 2002 sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

En la elaboración del mapa de ruido no se contemplan otros emisores acústicos propios de
las actividades domésticas, el comportamiento vecinal, la actividad laboral, etc.

A pesar de que para la confección del mapa de ruido solo se toman en consideración las
fuentes de ruido recomendadas por la normativa europea, estas tan solo se tratan de unos
requisitos mínimos, dejando a un lado otras muchas fuentes de contaminación acústica que
también resultan no solo molestas sino perjudiciales para la salud.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes,

PREGUNTAS
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1.- ¿Se han planteado la necesidad de incluir en el Mapa Estratégico de Ruido otras fuentes
de contaminación acústica además de las mínimas exigidas por la normativa europea?

2.- En caso afirmativo, ¿por qué motivo no se han incluido otras fuentes de contaminación
acústica?

3.- En caso negativo, ¿por qué han decidido cumplir tan solo con los mínimos indicados en
la normativa europea?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: El Mapa Estratègic de Soroll (MER) del terme municipal de València inclou totes les
fonts sonores definits en la directiva 2002/49/CE.

2a: No escau.

3a: Per a altres fonts sonores no existixen ni tan sols Guies de bones pràctiques per a
incloure en els MER que pogueren comparar-se amb els d'altres ciutats. El tractament d'estes
fonts sonores es du a terme en la ciutat de València per mitjà d'altres instruments regulats en la
normativa local vigent.

En tot cas, no cal oblidar que el sentit i objectiu tant del MER com de la resta d'instruments
acústics disponibles i que utilitza l'Ajuntament de València és la reducció progressiva dels nivells
de contaminació acústica del terme municipal, la qual cosa ja es du a terme des de l'elaboració
dels primers Plans d'Acció en matèria de Contaminació Acústica." 

12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Benimàclet".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Benimaclet?"

RESPOSTA
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Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Campanar".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Campanar?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte del Pla del Real".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.
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Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de El Pla del Real?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Jesús".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Jesus?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 
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16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de l'Olivereta".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de L´Olivereta?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Patraix".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Patraix?"

RESPOSTA
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Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Pobles de l'Oest".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Pobles de L´Oest?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Pobles del Sud".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.
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Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Pobles del Sud?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Rascanya".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Rascanya?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 
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21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Consell de Medi Ambient".

PREGUNTA

"En el pasado Pleno del Ayuntamiento de Valencia de enero de 2018, la responsable del
Área de Medio Ambiente durante el debate de una moción presentada por el grupo municipal
Popular respecto de las contratas de jardinería, indicó que en ese mismo día se iba a proceder a la
convocatoria del Consejo de Medio Ambiente.

Salvo error, no nos consta en este grupo municipal haber recibido hasta la fecha dicha
convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Con que fecha se prevé convocar al Consejo Municipal de Medio Ambiente?

2.- ¿Qué entidades y/o asociaciones van a ser convocadas al mismo?

3.- ¿Está previsto incluir en dicha convocatoria a los representantes sindicales de las
contratas de jardinería de la ciudad?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La convocatòria es va dur a terme el passat 5 de febrer, convocant per al 12 de febrer
de 2018.

2a: Totes aquelles que queden reflexades en el reglament del Consell de Medi Ambient,
que s'adjuntava a la convocatòria.

3a: S'ha contestat en la segona pregunta." 

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Pobles del Nord".

PREGUNTA
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"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Pobles del Nord?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Quatre Carreres".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Quatre Carreres?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.
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Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Poda de l'arbrat en la contracta de Jardineria".

PREGUNTA

"Hasta la fecha, tanto el servicio de poda del arbolado como el mantenimiento y limpieza
de las fuentes ornamentales están incluidos en dichas contratas.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Existe la intención por parte del actual equipo de gobierno de incluir en la licitación de las
nuevas contratas de jardinería el servicio de poda del arbolado y el mantenimiento y limpieza de
las fuentes ornamentales o se van a contemplar en una contrata diferenciada?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"Tal i com va quedar exposat en el debat del ple relatiu al punt 22 de l'ordre del dia del ple
de gener de 2018, la part tècnica dels plecs de condicions es durà a terme pel servei de jardineria,
ajustant-se a la llei 9/2017 que entrarà en vigor el proper 9 de març." 

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Benicalap".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA
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¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Benicalap?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Camins al Grau".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Camins al Grau?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Ciutat Vella".
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PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Ciutat Vella?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Extramurs".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Extramurs?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.
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Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de l'Eixample".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de L´Eixample?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de la Saïdia".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA
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¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de La Saïdia?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Poblats Marítims".

PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Poblats Maritims?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2018-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Santiago Benlliure Moreno, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Programació de neteja 2018 en el Districte de Algirós".
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PREGUNTA

"Recientemente se han publicado los resultados del "BAROMETRO MUNICIPAL DE
OPINIÓN CIUDADANA" correspondiente a diciembre de 2017 y una vez más la limpieza
urbana ha sido el principal problema que los vecinos perciben en sus respectivos distritos.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente,

PREGUNTA

¿Cuál es y en qué consiste concretamente la programación de limpieza para 2018 de cada
uno de los barrios qué integran el distrito de Algirós?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La documentació sol·licitada envers la programació de neteja dels barris detallats en la
pregunta, té un volum alt per poder remetre-la mitjançant PIAE.

Serà remesa per correu electrònic, al mateix temps que es remeten les contestacions de les
preguntes per PIAE per a que dispose de tota la informació." 

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. M. Àngels Ramón-Llín Martínez, del Grup Municipal
Popular, relatives a "Manca captures angules Albufera".

PREGUNTA

"La Confraria de Peixcadors d'angules d'El Perellonet ha denunciat la manca de captures en
la peixca d'angules en l'Albufera, es esta temporada.

El retall del període de la peixca de l'angula, el baix nivell d'aigua de l'Albufera i la manca
de pluges, son algunes de les causes d'esta desastrosa situació. Ademés son sabedors de que
l'Ajuntament de Valéncia va iniciar amb retràs els treballs de neteja d'arena de la bocana d'El
Perellonet.

PREGUNTES:

1.- Es coneixedor l'Ajuntament d'esta precària situació de la peixca d'angula en El
Perellonet?

2.- Disposa l'Ajuntament de dades sobre les seues causes? I sobre les seues conseqüències?

3.- Com es va a solucionar la quota ecològica contractual per tal de garantir la
superviviencia de l'especie?
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4.- Per quina raó l'Ajuntament de Valéncia va netejar l'arena de la bocana en el passat mes
de giner de 2018, quan estava previst per al mes de novembre del passat any 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a: L'Anguila europea ( ) va ser inclosa a l'Apèndix II del ReglamentAnguilla anguilla
2008/338/CE de protecció d'espècies de flora i fauna silvestres mitjançant el control del seu
comerç.

La inclusió de l'anguila en l'esmentat Apèndix respon al decaïment poblacional d'esta
espècie en les darreres dècades a tot el territori de la Unió Europea, reflectit en una acusada
disminució de les captures, tant dels exemplars juvenils, angules, com de les anguiles adultes. Els
informes del CIEM (Consell Internacional per a l'exploració del mar) consideren que la població
està fora del límits biològics de seguretat i que durant els darrers anys la pesca no s'ha exercit de
forma sostenible.

En el cas de l'Albufera, les captures d'angula a les goles del Pujol i del Perellonet, han
passat d'una mitjana superior als 2000 Kg als anys 80 a menys de 200 Kg en l'actualitat, és a dir,
una reducció del 90 % del volum de captures.

Esta situació va motivar l'aprovació del Reglament (CE) nº 110/2007 del Consell, de 18 de
setembre, que obliga a tots els estats membres a elaborar un Pla de Gestió de l'Anguila, l'objectiu
del qual és la millora de l'estatus poblacional de la anguila europea, i que en el cas espanyol va
donar lloc al "Plan Nacional de Gestión de la Anguila" aprovat a finals del 2010, dintre del qual
es troba el "Plan de Gestión de la anguila para la Comunidad Valenciana", actualment en vigor i
en el que es pot trobar abundant informació sobre la situació actual de l'espècie a la Comunitat
Valenciana.

2a: L'ordenació de l'aprofitament pesquer de l'anguila és competència de la Generalitat
Valenciana, i ve regulada pel DECRET 35/2013, de 22 de febrer, del Consell, pel qual es regula
l'aprofitament sostenible de l'anguila europea ( ) en l'àmbit de la ComunitatAnguilla anguila
Valenciana i per les Resolucions publicades anualment per la Direcció General del Medi Natural.
D'acord amb la informació facilitada per la Conselleria de Medi Ambient, el percentatge de
devolució de les captures d'angula se situa habitualment al voltant del 10 % i la quantitat total a
retornar s'estableix a partir de les captures efectives realitzades a mitjans de la temporada.

3a: El grau d'apertura de les goles guarda relació amb l'estat de la mar, de tal forma que
amb molta freqüència l'onatge pot desbaratar en poques hores els treballs de neteja de les bocanes
que han tardat dies en realitzar-se. Per altra banda, cal considerar que també l'existència de flux
continu des de l'Albufera ajuda a perllongar l'apertura de les goles, però per que hi haja este flux
s'ha de disposar d'aigua excedent al llac, circumstància que com sabem no s'ha donat en l'actual
temporada a causa de la acusada sequera que patim.

4a: L'Ajuntament de València ha realitzat, durant 2017/18 treballs d'apertura de les goles
durant els següents períodes:
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A la gola del Perellonet:

- 13 de Juliol de 2017

- 21 a 25 de Juliol de 2017

- 25 a 27 de setembre de 2017

- 8 de gener de 2018

- 15 de gener de 2018

 

A la gola del Pujol:

- 28, 29 de setembre i 1 d'octubre de 2017

- 16 i 17 de gener de 2018

- 30 de gener de 2018." 

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. M. Àngels Ramón-Llín Martínez, del Grup Municipal
Popular, relatives a "Neteja sèquies de la Font d’En Corts i La Punta".

PREGUNTA

"Els veïns de la pedania de La Punta, i també de la Font d'En Corts han denunciat el
lamentable estat en el que es troben diferents sèquies que discorrent pel seu àmbit, ja que es
troben plenes de canyes, residus i vegetació, entre atres elements de brutícia.

PREGUNTES:

1.- Coneix l'Ajuntament el deficient estat en el que es troben les sèquies de la pedania de
La Punta, i de la Font d'En Corts?

2.- Quant te previst l'Ajuntament acometre la neteja d'estes sèquies?

3.- Te previst informar d'estes actuacions a les Associacions de Veïns de les dos zones?

4.- Quines actuacions de neteja ha realitzat l'Ajuntament de Valéncia durant el passat any
2017 en les sèquies de la pedania de La Punta i de la Font d'En Corts?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, regidor delegat del Cicle Integral de l'Aigua
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"Pel que fa a l'estat de les séquies de la zona de la Punta i de la Font d'Encorts, cal informar
que periòdicament estan fent-ne labors de neteja i manteniment per part de la contracta Ecyser.

A este efecte, es poden enumerar diversos treballs realitzats al llarg de l'any 2017, per
exemple:

- Neteja de la séquia en Entrada Pedrós al Gener.

- A l'Abril eliminació de tap en séquia del Comunot i neteja de 131,00 m del seu traçat.

- A l'Agost i Setembre, neteja de séquia en Entrada Savater i séquies en zona del Caminot.

- Al Setembre i Octubre, neteja de la séquia d'Anouers i del Comú de Mompertot.

També s'han realitzat altres labors de manteniment consistents en substitució de tapes i
arreglaments de caixers en zona de la Font d'Encorts, tot això condicionat per la urgència pròpia
del risc d'accident i a fi de mantindre les màximes condicions de seguretat vial.

Respecte al contacte i informació amb els representants d'associacions veïnals i alcaldes
pedanis de les zones, cal apuntar que constantment es realitzen consultes als alcaldes sobre les
necessitats de la seua localitat, atenent-les el millor possible, dins dels nostres mitjans. A este
efecte, Tècnics del Servici del Cicle Integral de l'Aigua, s'han posat en contacte recentment amb
els presidents d'estes AA. VV. Per a, en breu, recórrer la seua zona, nota de les actuacions
necessàries per al manteniment de les seues séquies."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. M. Àngels Ramón-Llín Martínez, del Grup Municipal
Popular, relatives a "Reparació i restauració mota canal El Saler".

PREGUNTA

"Per part de l'Ajuntament de Valéncia s'ha procedit a licitar el projecte de reparació i
restauració de la mota del canal d'El Saler, afluent del llac.

PREGUNTES:

1.-Quines son les característiques tècniques d'este projecte?

2.- Quin es el plaç previst en la seua execució?

3.- Quin es el cost econòmic d'esta actuació? A càrrec de quina partida pressupostaria?

4.- Disposa de l'autorització de la Direcció General del Parc Natural de l'Albufera?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, regidor delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera
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"1a: Els treballs de reconstrucció de les motes del carreró del Saler s'estenen des del poble
del Saler fins el llac de l'Albufera i afecten principalment al tancat de Pujol, també conegut com
el tancat de Pomero.

L'objecte del projecte és la reconstrucció i estabilització de motes del canal i posterior
restauració ambiental i paisatgística d'acord amb l'entorn natural en el qual s'ubica. Una vegada
restituïda la mota, es procedirà a estabilitzar-la mitjançant l'aplicació de tècniques de
bioenginyeria per tal de fixar el terreny i integrar paisatgísticament la part del canal navegable
per al seu ús educatiu ambiental.

2a: El termini previst per a l'execució dels treballs és de 13 setmanes.

3a: El pressupost base de licitació és de 219.145 EUR, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària FP760/17240/61900.

4a: El projecte compta amb informe favorable de la Direcció General del Medi Natural i
Avaluació Ambiental." 

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Zona verda en el jardí de l'Ermita d'Orriols".

PREGUNTA

"1.- ¿Cuántos metros cuadrados de superficie comprende la totalidad del proyecto de
construcción del nuevo jardín de la Ermita de Orriols?

2.- .- ¿Cuántos metros cuadrados de zona verde se van a construir en dicho jardín de la
Ermita de Orriols? (Especificar)"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La superfície de la zona enjardinada és de 3965 m2, més 97,40 m2 que corresponen a
l'Ermita.

2a: Els 3.965 m2 ja enjardinats, on estan realitzant-se les darreres posades a punt de l'obra,
motivades per les darreres pluges."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Extensió de les praderies de gespa"
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PREGUNTA

"Una de las medidas a llevar a cabo por la concejalía de Parques y Jardines esta legislatura
es la supresión de las praderas de césped

Es por esto que realizamos las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Cuántos metros cuadrados de praderas de césped contaba la ciudad en el año 2015?

2.- ¿Cuántos metros cuadrados de praderas de césped contaba la ciudad en el año 2017?

3.- ¿Cuántos metros cuadrados de praderas de césped se tiene previsto suprimir hasta el
final del mandato?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La superfície de prades de gespa en els jardins gestionats pel Servei de Jardineria de la
zona nord de la ciutat és de 456.987m².En la zona sud, en l'exercici 2015, la superfície de prades
de gespa era de 391.021 m2.

2a: En la zona nord no ha variat significativament la superfície des de 2015 a 2017.

Si bé, sí s'ha procedit a la substitució de les prades de gespa en illetes i mitjanes sense
xarxa de reg que havien de regar-se amb camió-cuba.

Com per exemple la mitjana de Pont d'Ademús, 498 m² i les Illetes Av. Blasco
Ibáñez/Cardenal Benlloch, 100 m².

Pel que fa a la zona sud, en l'exercici 2017 va augmentar fins a 392.652 m2.

3a: Actualment les propostes tècniques per a racionalitzar l'ús dels recursos i millorar la
sostenibilitat de la gestió urbana, tenint en compte que el manteniment de les gespes genera
demandes importants d'aigua i de recursos (personal, maquinària, combustibles, etc.), s'orienta
cap a establir nous criteris tècnics basats en la naturalització de les superfícies de manera que
siguen més coherents amb la sostenibilitat.

La naturalització de les superfícies de gespes es basa en la seua classificació com a gespes,
prats o herbassars en funció del seu manteniment. Les espècies herbàcies existents, la ubicació
dels espais i l'ús que fa el ciutadà determinen el manteniment associat a cada tipologia de verd.

Aquest tipus d'estratègia implica moderar les intervencions com la sega, el reg i la birba de
manera que sense disminuir la qualitat estètica i funcional d'aquests espais genera un nou model
de conservació que permeta una gestió més sostenible dels recursos i un increment de la
biodiversitat." 
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38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Horts urbans en el Parc de la Rambleta".

PREGUNTA

"1.- ¿Cuándo van a ponerse en marcha los huertos urbanos en el Parque de la Rambleta?

2.- ¿Cuántas personas, dependientes del Ayuntamiento, van a dedicarse a atender estos
huertos urbanos?

3.-¿Dicho personal pertenece a las contratas o al OAM?

4.- ¿Es el mismo que se dedica al mantenimiento del propio parque?

5.- ¿Cuántas personas mantienen actualmente dicho parque y cuantas lo van a hacer una
vez entren en funcionamiento los huertos urbanos?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: Quan acabe l'obra.

2a: Inicialment, 2 tècnics municipals.

3a: Aquesta pregunta ja ha sigut contestada a la pregunta 2.

4a: Aquesta pregunta ja ha sigut contestada a la pregunta 2.

5a: Dos. Les mateixes persones que quan entren en funcionament els horts." 

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Soroll d'avions en el barri de Tres Forques".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, nos comunicaron que la
Plataforma de afectados por el ruido de los aviones del propio barrio y ellos mismos, habían
detectado un incremento en el ruido generado por el paso de los mismos y por lo tanto un claro
empeoramiento de la situación.

Es por esto que realizamos las siguientes
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PREGUNTAS

1.- ¿Se tiene prevista alguna actuación por parte de la concejalía, para mejorar esta
situación? (Especificar)

2.- En caso afirmativo , ¿Cuándo se tiene prevista la realización de estas medidas?

3.- ¿Se tiene prevista alguna reunión con representantes de AENA para tratar este tema?
¿Cuándo?

4.- ¿Cuándo fue la última vez que la concejalía se reunió con representantes de AENA para
tratar el problema del paso de los aviones por el barrio de Tres Forques?

5.- ¿Cuáles fueron las conclusiones de esa reunión?

6.-¿Qué medidas se tomaron a raíz de dicha reunión?

7.- ¿Cuál ha sido el grado de cumplimiento de dichas medidas por parte de ambas
administraciones?

8.- ¿Cuántas reuniones, y en que fechas, se han tenido con la plataforma de afectados para
recibir las quejas y proponer alguna solución?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"La Delegació de Qualitat Ambiental es va reunir el passat 11 de desembre amb la direcció
de l'aeroport de València per tractar la incidència del soroll produït pels avions en la ciutat de
València.

Durant la citada reunió es va posar de manifest la necessitat d'incloure a València amb
representants directes en totes les comissions de seguiment.

D'altra banda, es va posar de relleu, que estant assabentats que pròximament va a ser
aprovada la nova servitud acústica de l'aeroport de València, i en conseqüència, la revisió de la
petjada acústica actual, l'Ajuntament té previst sol·licitar, una volta tinga al seu abast els resultats,
la inclusió en el Pròxim Pla d'Acció de l'aeroport de València de tots aquells habitatges que
puguen quedar dins de la petjada revisada." 

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Inversió per a construcció de nínxols".

PREGUNTA

"En relación con el asunto arriba referenciado, se formulan las siguientes,
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PREGUNTAS

1.- ¿Cuánto dinero se ha destinado para la construcción de nichos sencillos en el año 2016?
¿y en el 2017? ¿y previsto para el 2018? Indicar el importe, por cada uno de los cementerios
municipales.

2.- ¿Cuánto dinero se ha destinado para la construcción de nichos dobles en el año 2016?
¿y en el 2017? ¿y previsto para el 2018?indicar el importe, desglosado por cada uno de los
cementerios.

3.- ¿Cuánto dinero se ha destinado para la construcción de nichos para columbarios en el
año 2016? ¿y 2017? Y para el 2018?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: L'any 2016, un import de 300.000€. L'any 2017, un import de 115.000€. L'any 2018,
un import de 120.000€.

2a: L'import destinat en 2016 va ser 0€. L'import destinat en 2017 va ser 0€. L'import
destinat en 2018 és 0€.

3a: n els anys 2016 i 2017 no hi ha hagut assignació pressupostària respecte d'això i en
relació a l'any 2018, va a iniciar-se la construcció conjunta de 110 nínxols senzills i 80 nínxols
columbaris, amb un import de 120.000€." 

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTAS que presenta Dª. Lourdes Bernal Sanchis, del Grupo Municipal Popular,
relativas a "Nínxols disponibles".

PREGUNTA

"En relación con el asunto arriba referenciado, se formulan las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Cuántos nichos disponibles hay en la actualidad en el cementerio de campanar?
Desglosar entre sencillos, dobles y para columbarios. Y disponibles por exhumación?

2.- ¿Cuántos nichos disponibles hay en la actualidad en el cementerio de El Grao?
Desglosar entre sencillos, dobles y para columbarios. Y disponibles por exhumación?

3.- ¿Cuántos nichos disponibles hay en el cementerio de Benimamet? Desglosar entre
sencillos, dobles y para columbarios. Y disponibles por exhumación?
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4.-¿Cuántos nichos disponibles hay en el cementerio de Masarrojos? Desglosar entre
sencillos, dobles y para columbarios. Y disponibles por exhumación?

5.- ¿Cuántos nichos disponibles hay en el cementerio general? Desglosar entre sencillos,
dobles y para columbarios. Y disponibles por exhumación?

6.- ¿Cuántos nichos disponibles hay en el cementerio de El Palmar? Desglosar entre
sencillos, dobles y para columbarios, así como los resultantes de procesos de exhumación

7.- ¿Cuántos nichos disponibles hay, en el cementerio del Cabanyal? Distinguir entre
sencillos. Dobles, para columbarios y resultantes del proceso de exhumación."

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: No hi ha nínxols disponibles en l'actualitat en el cementeri de Campanar.

2a: Al cementeri del Grau hi ha disponibles 64 nínxols senzills i 12 nínxols dobles. No
havent cap nínxol columbari disponible. Tots els nínxols disponibles provenen d'exhumació.

3a: Al cementeri de Benimàmet hi ha disponibles 30 nínxols senzills, 5 nínxols dobles i 28
nínxols columbaris. I els disponibles per exhumació són 6 nínxols senzills.

4a: Al cementeri de Massarrojos hi ha disponibles 55 nínxols senzills, 2 nínxols dobles i 47
nínxols columbaris. I els disponibles per exhumació són 12 nínxols senzills.

5a: Al cementeri general hi ha disponibles 130 nínxols senzills, 203 nínxols dobles i 17
nínxols columbaris. I els nínxols disponibles per exhumació són 916.

6a: Al cementeri del Palmar hi ha disponibles 173 nínxols senzills, 82 nínxols dobles. No
havent cap nínxol columbari disponible.

7a: Al cementeri del Cabanyal hi ha disponibles 2 nínxols dobles i 31 nínxols columbaris.
No havent cap nínxol senzill disponible." 

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Falta de reposició d'arbratge en el barri de Tres Forques".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar la falta de
mucho del arbolado del barrio y no solo en los jardines sino también encontramos numerosos
alcorques vacíos.

Es por esto que realizamos las siguientes
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PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo va a procederse a realizar la reposición del arbolado faltante, tanto en jardines
como en viario, del barrio de Tres Forques? (Especificar la calle, la especie, el número de
ejemplares y la fecha de plantación prevista).

2.- ¿Va a procederse a alguna tala en el barrio a lo largo de 2018? (Especificar)"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: Pel que fa a l'arbrat viari, està redactant-se el projecte "València més verd", que inclou
la plantació en els escocells buits de la Ciutat.

Quant als jardins del barri Tres Forques, consten de les unitats enjardinades següents (amb
indicació de les marres de vegetació):

a) Músic Ayllón: 13 , illeta ajunta paret del col·legiGrevilleas

b) Antonio Rueda: 13 arbres i 81 ml de tanca ( )Pittosporum

c) Llombai: 2 , 1 , 1 , 1 , 1 , 38 ml clos ( ),Platanus Acer Celtis Albízia Cupressus Pittosporum
1 palmera datilera i 3 Bougainvillea

d) Miguel Paredes: 21 unitats d'arbustos (jardinera elevada)

e) Antonio Rueda/Tres Forques: 3 Morus alba fruitless

f) Músic Ayllón/Sumarcárcer: 1 , 12 unitats arbustos i 15 ml de Morus alba fruitless
.Pittosporum

Les reposicions precises es preveuen realitzar en la present campanya hivern-primavera
2018-2019.

2a: Els abatiments no són programables i són producte de la inspecció tècnica que
determina la necessitat per l'estabilitat de l'espècimen o per la seua perillositat." 

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Escocells en mal estat en el carrer Pérez Feliu".

PREGUNTA
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"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar que en la
calle Pérez Feliu los arboles han levantado la acera y roto los alcorques, suponiendo un riesgo
para los peatones que utilizan esa calle.

Es por esto que realizamos las siguientes

 

PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo se tiene previsto reparar el estado de dichos alcorques?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, regidor delegat de Manteniment d'Infraestructures

"Des del Servici de Coordinació i Manteniment d'Infraestructuras ens informen que
l'escocell ja ha sigut reparat.

(Adjuntem fotografia)
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"

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Zona de gossos en el jardí del carrer Torrent".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, nos comunicaron el
enfrentamiento existente entre los vecinos de la zona y los propietarios de los animales, por el
ruido generado en la zona de esparcimiento para perros situado en el jardín de la calle Torrent.

Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Se tiene prevista alguna actuación para solucionar el problema de convivencia en
dicha zona?

2.- ¿Cuál es la razón por la que no se consensúa la ubicación con la Asociación de Vecinos
del barrio en el que se va a realizar la construcción de este tipo de instalaciones?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: Des del primer moment des de la Delegació de Parcs i Jardins i la Delegació de
Policia, s'ha treballat conjuntament a través dels serveis de jardineria i la policia local, fent
treballs de vigilància i seguiment de la zona, explicant als usuaris, quan cal, les normes d'ús.

De fet no són habituals les queixes veïnals, en la resta de zones de socialització canina de
la ciutat, al llarg de la qual ja n'hi ha 49 ubicacions.
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2a: A cada nova zona que es planteja, s'intenta consensuar el lloc per ubicar la zona de
socialització de gossos. De les possibles ubicacions vistes, el criteri tècnic decideix posteriorment
la ubicació exacta. En la passada tardor es va decidir la ubicació per a una altra zona de
socialització canina al districte, conjuntament amb l'Associació veïnal de Tres Forques."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Zona d'arbratge en carrer Tres Forques".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar que sigue
faltando ajardinar la zona de arbolado de la calle Tres Forques (entre las calles de Fray Junípero
Serra y Mare de Deu de la Cabeza)

Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo se tiene previsto ajardinar dicha zona?

2.- ¿Se cuenta con alguna partida presupuestaria para su ejecución en el 2018?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: Aquesta zona, qualificada com a viari, va ser urbanitzada per el Servei d'Obres
d'Infraestructura fa més de quinze anys i el Servei de Jardineria va plantar l'arbrat de la illeta. Es
tracta de un espai utilitzat al seu entorn com aparcament per als veïns i no es contempla actuació
alguna.

2a: No." 

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Mitjana enjardinada de Fra Juníper Serra".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar que sigue
faltando completar el paseo o mediana ajardinada de la calle de Fray Junípero Serra

Es por esto que realizamos las siguientes,
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PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo se tiene previsto completar dicha mediana?

2.- ¿Se cuenta con alguna partida presupuestaria para su ejecución en el 2018?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La totalitat de la superfície de la mitjana no es propietat municipal per a poder
executar l'enjardinament.

2a: No." 

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Jardí en carrer Emilio Lluch".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar el mal
estado general del jardín de la calle Emilio Lluch (entre la calle Tres Forques y la calle José Mª
Mortes Lerma), presentando, vegetación y arbolado faltante, alcorque de olivo arrancado y
multitud de pintadas dando un aspecto de jardín descuidado.

Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo va a procederse a reparar todas estas deficiencias detectadas en dicho jardín?

2.- ¿Van a modificarse los medios destinados al mantenimiento de dicho jardín con el
objetivo que no vuelva a producirse su actual mal estado?

(Se adjuntan fotografías)
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   "

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La neteja de les pintades del mur-banc-jardinera s'està realitzat durant la setmana de
12 al 16, dins de la programació de manteniment del mes de febrer.

Així mateix s'ha dut a terme l'obra civil necessària per la deterioració que produeix l'acció
radicular de l'olivera.

Pel que fa a les reposicions vegetals precises, estan incloses en la planificació de
plantacions de la pròxima primavera.

2a: Els mitjans assignats al manteniment de cada jardí, estan subjectes a una freqüència
d'intervenció en funció de les necessitats vegetatives, incidències o anomalies detectades,
independentment de les actuacions extraordinàries producte d'accions incíviques." 

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Falta de poda en el barri de Tres Forques".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar la falta de
poda de mucho del arbolado y las palmeras del barrio. La propia Asociación nos confirmó que
lleva mucho tiempo solicitándola sin éxito.

Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS
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1.- ¿Cuándo va a procederse a realizar la poda del arbolado y las palmeras del barrio de
Tres Forques? (Especificar la planificación de fechas por calles)"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"Durant el mes de desembre de 2017 s'ha dut a terme l'esporga de les moreres en el carrer
Fra Junípero Serra dins de la programació d'esporga d'eixa espècie.

En la programació mensual de febrer està prevista l'esporga dels 5 ficus al carrer Tres
Forques número 95 durant la setmana del 26 de febrer a l'2 de març, com queda reflexat en la
programació mensual d'esporga publicada a la pàgina web: 

http://www.valencia.es/ayuntamiento/jardines_accesible.nsf/
vDocumentosTituloAux/Programaci%C3%B3n%20de%20poda%20de%
20arbolado%20del%20Servicio%20de%20Jardiner%C3%ADa?opendocument&lang=2

La resta de l’arbrat s’anirà programant, en el cas que siga necessari, conforme es considere
tècnicament i en funció de les prioritats del conjunt de la ciutat."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Jardí Plaça de Magúncia".

PREGUNTA

"Tras visitar el barrio junto con la Asociación de Vecinos, pudimos comprobar el mal
estado general del jardín de la plaza de Maguncia, presentando suciedad acumulada, árboles sin
podar, tocones sin arrancar, perros sueltos por el jardín, vegetación faltante y sobre todo una zona
de juegos llena de pintadas y muy descuidada.

Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS
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1.- ¿Cuándo va a procederse a reparar todas estas deficiencias detectadas en dicho jardín?

2.- ¿Van a modificarse los medios destinados al mantenimiento de dicho jardín con el
objetivo que no vuelva a producirse su actual mal estado?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: La neteja de les unitats enjardinades de la plaça Magúncia es realitza en dies alterns, si
bé convé explicitar l'elevat nivell de mals usos i gamberrisme que suporta, amb trencament i
desaparició sistemàtica de la senyalètica "gossos no", pintades, botelló, acampades, etc.

D'altra banda els elements de joc no presenten deficiència ni trencament alguna que
impedisca el seu normal i correcte ús. Quant a les pintades dels mateixos, explicitar que tan aviat
es netegen i pinten són de nou pintats.

En el moment present, segons la planificació mensual, s'està procedint al repàs, neteja i
nou pintat dels jocs.

Respecte a la reposició arbòria precisa en aquest jardí (3 , 1 , 2 ,Cercis Cupresus Fraxinus
35 ml de clos i aproximadament 200 arbustos variats), està previst realitzar-la en la campanya de
plantació de primavera 2018, durant els mesos de març i abril. L'eliminació de les soques es
realitzarà en les properes setmanes.

2a: Els mitjans assignats al manteniment de cada jardí, estan subjectes a una freqüència
d'intervenció en funció de les necessitats vegetatives, incidències o anomalies detectades,
independentment de les actuacions extraordinàries producte d'accions incíviques."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Lourdes Bernal Sanchis, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Eucaliptus apadrinat en Poble Nou".

PREGUNTA

"Los vecinos de Poble Nou nos han comunicado su preocupación por el mal estado que
presenta el Eucalipto situado en la puerta de la Iglesia de San Bernar Martí. Este gran ejemplar
fue apadrinado por los vecinos de dicha pedanía hace algunos años y actualmente se encuentra
con múltiples ramas muertas, falto de poda y revisión por alguna enfermedad que pueda
afectarle, todo ello debido a un abandono absoluto de su cuidado por parte de este Ayuntamiento.

Por otro lado, ponemos el énfasis en la necesidad de una actuación urgente, debido a que se
encuentra en la puerta de la iglesia y por lo tanto es un punto de gran afluencia de personas, así
como en las proximidades hay una zona de juegos de niños. Por todo lo expuesto recalcamos el
riesgo que supone el estado de este árbol y la necesidad de resolver el problema.
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Es por esto que realizamos las siguientes,

PREGUNTAS

1.- ¿Cuándo va a procederse a podar dicho ejemplar?

2.- ¿Cuándo va a procederse a revisar su estabilidad y estado de salud?

3.- ¿Qué actuaciones se van a realizar para evitar cualquier accidente? Y ¿Cuando?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, coordinadora de l'Àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"1a: Aquest espècimen va ser podat en juny de 2015 i està pendent la seua revisió per a
determinar si hi ha necessitat d'incloure'l en la programació de poda monumental. Aquesta
revisió està prevista per al proper mes de març.

2a: Es procedirà a la seua revisió durant el mes de març, si es tenen a l'abast els mitjans
tècnics necessaris, donat que les característiques de l'arbre necessiten el concurs i el suport de
recursos de bombers, com s'ha fet amb altres exemplars monumentals.

Si procedeix, després de la inspecció, es dura a terme el seu sanejament.

3a: En funció dels resultats de la citada inspecció, es decidirà la intervenció més adequada,
intervenint immediatament cas de detectar algun risc." 

51 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
PREC formulat IN VOCE per la Sra. M. Dolores Jiménez Díaz, del Grup Municipal Ciutadans,
relatiu a "realizar campanyes per concienciar als propietaris de gossos".

La Sra. Jiménez, en relación con la zona para perros de la playa de Pinedo, formula el
ruego de que se puedan hacer campañas para concienciar del cumplimiento de las ordenanzas y
concienciar a las personas propietarios de perros y usuarios de la playa en este sentido. 

52. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2015-000773-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI CICLE INTEGRAL D'AGUA. Aprovar la modificació d'un dels condicionants
establits en l'autorització atorgada mitjançant l'acord plenari núm. 17 de 25/05/2017, per a
l'execució de les obres corresponents al Projecte "Renovació Canonada DN 350 des del carrer
Blanquerías fins a Plaça Tetuan per Canonada FD DN 600.València", en els àmbits que afecten
l'entorn d'arbres monumentals.

RATIFICACIÓ DE LA URGÈNCIA
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Per unanimitat s'aprova ratificar la urgència de la inclusió del punt en l'orde del dia, de
conformitat amb l'article 83 del Reglament d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic de les
Entitats Locals.

DEBAT

El Sr. Sarriá explica la proposta.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta a votació i s'aprova per unanimitat, elevar al Ple el següent dictamen:

ACORD

"HECHOS

1º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de noviembre de 2016, se
aprobó el Proyecto de “Renovación Tubería DN 350 desde C/ Blanquerías hasta Plaza Tetuán por
Tubería FD DN 600. Valencia”, por un importe total de 3.375.504,16.-Euros, resultado de sumar
el importe de 2.536.066,24.-Euros correspondiente al neto del proyecto, más 253.606,62.-Euros,
relativo al 10% de retención previsto en el artículo 47.2 de la Ley General Presupuestaria, más la
cantidad de 585.831,30.-€ en concepto del 21% de IVA; y se encargó su ejecución a EMIVASA,
actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València, con un
plazo de ejecución previsto de veintiséis (26) meses.

2º.- El Proyecto es parte integrante del Plan de Inversiones en la Red de Distribución de
Agua Potable a la ciudad de València para el ejercicio 2016, aprobado por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno el 20 de noviembre de 2015, y tiene por objeto la sustitución de 1.535 m. de
conducción de DN 350 mm de fundición gris, que se encuentra al final de su vida útil, por una
conducción de fundición dúctil de DN 600 mm con el fin de mejorar la garantía de suministro de
agua potable a los usuarios del centro de la Ciudad. Consecuentemente con ello, es innegable el
carácter de interés general y/o utilidad pública de las obras por cuanto el servicio de suministro
domiciliario de agua potable es una competencia propia y servicio de carácter obligatorio para los
Ayuntamientos.

3º.- Dado que la ejecución de las obras afecta al ámbito de protección de los árboles “Ficus
Macrophylla Desf”, sito en Alameditas de Serranos, esquina frente de Serranos, y “Eucalyptus
Camaldulensis Dehnh”, ubicado en la alineación viaria de la c/ Pintor López, catalogados como
árboles monumentales, tras el oportuno informe favorable del Servicio de Jardinería, de fecha
20/03/2017, el Pleno de la Corporación, mediante acuerdo nº 17, adoptado en la sesión ordinaria
de 25/05/2017, autorizó, por razones de interés y utilidad pública, la ejecución de las obras en el
entorno de protección de los citados árboles monumentales, con sujeción estricta a las
consideraciones y adopción de las medidas señaladas en el referido informe del Servicio de
Jardinería.

Uno de los condicionantes establecidos cosiste en la ejecución de la canalización en el vial
de circulación rodada a 6,60 metros de la peana de ambos ejemplares.
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4º.- Respecto al árbol monumental “Eucalyptus Camaldulensis Dehnh” (código municipal
58770/4), existente en la c/ Pintor López, el pasado 13 de octubre de 2017, una vez realizadas las
oportunas catas, los técnicos municipales de este Servicio Integral del Agua y del Servicio de
Jardinería comprobaron la no existencia de raíces a tres metros del tronco y a una profundidad de
dos metros y medio.

En base a ello, la Sección Técnica de Patrimonio Arbóreo del Servicio de Jardinería,
mediante Nota Interior de 28/12/2017, con nº de registro 2017057253, emite informe en el que se
concluye que no existen razones ni inconvenientes en autorizar la excavación para sustitución de
la tubería a una distancia de 3 metros del tronco.

Por su parte, el técnico municipal de este Servicio del Ciclo Integral del Agua, en fecha
01/02/2018, ha emitido informe complementario en el que justifica la necesidad y conveniencia
de la ejecución de las obras a una distancia de 3 metros del tronco en lugar de los 6,60 metros
previstos inicialmente en la autorización.

5º.- En relación al segundo ejemplar de Eucalyptus (código municipal 58770/3) existente
en la C/ Pintor López, al que aluden los informes técnicos, y que resulta igualmente afectado por
las obras, no se requiere autorización del Pleno por cuanto no está catalogado como árbol
monumental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La protección, conservación, difusión, fomento, investigación y acrecentamiento del
patrimonio arbóreo monumental de la Comunitat Valenciana se regula en la Ley 4/2006, de 19 de
mayo, de la Generalitat Valenciana, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunidad
Valenciana, que resulta de aplicación a todos los árboles monumentales que radiquen en el
territorio de la Comunitat.

La referida Ley, en su artículo 4, declara protegidos genéricamente, sin necesidad de
resolución singularizada, los ejemplares de cualquier especie arbórea que igualen o superen uno o
más de los siguientes parámetros: 350 años de edad, 30 metros de altura, 6 metros de perímetro
de tronco medido a una altura de 1,30 m. de la base, 25 metros de diámetro mayor de la copa
medido en la proyección sobre el plano horizontal, para las distintas especies de la familia
Palmae que superen los 12 m de estípite con excepción de “Washingtonia robusta H.A.
Wendland” cuyo umbral se establece en 18 m. En el artículo 5 señala que serán protegidos,
igualmente, los ejemplares que sean declarados monumentales o singulares por parte de la
Generalitat; y, asimismo, en el artículo 6, se faculta, adicionalmente, a los Ayuntamientos,
mediante acuerdo del pleno, para declarar árboles monumentales de interés local los ejemplares
que destaquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico,
cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de protección y conservación.

Por su parte,  el artículo 10, prohíbe expresamente, con carácter general, dañar, mutilar,
deteriorar, arrancar o dar muerte de los árboles protegidos, así como modificar física o
químicamente el entorno de modo que se produzcan daños a los ejemplares; y, en su artículo 11,
regula las excepciones a dichas prohibiciones previa obtención de la autorización de la
administración competente. Además, en el apartado 2 del indicado artículo 11, también somete a
la necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo de movimientos de tierras, obras



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 q

q
0
K
 n

IN
3
 K

fN
q
 t

R
U

N
 B

lA
t 

S
G

D
T
 P

b
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI - SECRETARIA D'AREA II HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/03/2018 ACCVCA-120 5003985127797108341

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE FEBRER DE 2018 50

físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen, en todo caso, en un radio de
hasta 10 metros a partir de la copa del árbol. Por último, en los apartados 3 y 4, establece que,
excepcionalmente, se podrá acordar, para casos concretos motivados por un extraordinario interés
o utilidad pública, la concesión de autorizaciones para el ejercicio de conductas prohibidas en el
artículo 10; y que la aprobación se realizará mediante acuerdo plenario del respectivo
ayuntamiento cuando se refieran a ejemplares radicados en suelo urbano y urbanizable.

II.- Artículos 8 y 26 de la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines de la ciudad de
València (B.O.P de València de fecha 10/06/2003), en los que se prevé, respectivamente, que
durante el desarrollo de las obras o implantación de instalaciones que afecten a los espacios
verdes se adoptarán las medidas necesarias para evitar dañar o deteriorar las plantas y resto de
elementos; y que, con carácter general, no se permitirán, entre otros actos, dañar o eliminar el
sistema radicular de los árboles, en todo o en parte, excepto en los casos que expresamente se
autoricen.

III.- De conformidad con lo previsto en el artículo 123.1  p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, (en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local),  en relación  con el artículo
11.4 de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Patrimonio Arbóreo
Monumental de la Comunidad Valenciana,   el órgano competente para otorgar la presente
autorización es el Ayuntamiento Pleno; acuerdo que deberá adoptarse por mayoría simple de
votos en aplicación del artículo 123.2 de la referida Ley 7/1985.

IV.- En virtud de lo previsto en el artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
artículos 123 a 126 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de  noviembre), artículos
96 a 99 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo de 30/09/2011 (B.O.P de
València de fecha 14/10/2011), y acuerdo del Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada
el 8 de julio de 2015, por el que se crearon las Comisiones Permanentes Informativas,
previamente a la adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Cambio Climático. 

La Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic per unanimitat, acorda: 

Único.- Aprobar la modificación, respecto al árbol monumental “Eucalyptus
Camaldulensis Dehnh” (Código municipal 58770/4), existente en la c/ Pintor López, por razones
de interés y utilidad pública, el condicionante, de ejecutar la canalización en el vial de circulación
rodada a 6,60 metros de la peana del citado árbol monumental, al que está supeditada la
autorización otorgada mediante acuerdo plenario nº 17 de 25/05/2017, y, en consecuencia,
autorizar su ejecución a 3 metros del tronco; quedando el resto de la autorización en sus propios
términos."

53. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1504-2018-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
REGIDORA D'AGRICULTURA, HORTA I POBLES DE VALÈNCIA. Aprovació estatuts de
la "Red de Ciudades por la Agroecología".
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RATIFICACIÓ DE LA URGÈNCIA

Per unanimitat s'aprova ratificar la urgència de la inclusió del punt en l'orde del dia, de
conformitat amb l'article 83 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les
Entitats Locals.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta a votació i s'aprova per unanimitat, elevar al Ple el següent dictamen:

ACORD

"ANTECEDENTS

1. L'Ajuntament de València firmà l'octubre de 2015, a la ciutat italiana de Milà, l'adhesió
a al Pacte de Política Alimentària Urbana (Milan Urban Food Policy Pact).

2. Des de finals de l'any 2016 la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València està
treballant per donar impuls a la constitució d'una xarxa temàtica i territorial, al voltant de
l'agroecologia com a sistema productiu capaç d'ajuntar responsabilitat social i ambiental en els
sistemes alimentaris, i amb una dimensió territorial d'Estat Espanyol seguint les línies de treball
marcades des del Comité de Seguiment del Pacte de Milà.

3. Aquesta xarxa amb el nom de Red de Ciudades por la Agroecología s'està impulsant
conjuntament amb diverses ciutats espanyoles com ara Saragossa, Madrid, Pamplona-Iruña, Las
Palmas de Gran Canaria o Lleida, entre altres.

4. A la sessió plenària de 27/7/2017 el Ple de l'Ajuntament de València unànimement
s'adhereix al Manifest de la Red de Ciudades por la Agroecología com a manera d'afirmar el
compromís de la ciutat de València en treballar per la constitució de l'esmentada Red de
Ciudades por la Agroecología i sumar-s'hi com a ciutat fundadora.

5. L'adhesió al manifest ha estat el primer pas per la constitució de la xarxa. El següents
passos són l'aprovació de la proposta d'Estatuts consensuada per les diferents ciutats participants
(Borrador de estatutos v7_31/01/18) i la firma de l'Acta Fundacional, per sol·licitar la constitució
d'una associació on el municipi de València participe com a ciutat fundadora.

6. Per moció de la regidora delegada d'Agricultura i Horta es proposa que s'inicien els
tràmits oportuns per elevar al Ple Municipal la proposta d'aprovació dels Estatuts de la Red de
Ciudades por la Agroecología, per constituir l'esmentada associació i que València entre a formar
part com a ciutat sòcia fundadora, així com per facultar a l'alcalde per signar l'Acta Fundacional
de la Red de Ciudades por la Agroecología i quantes altres gestions siguen adients per la
constitució de l'associació.

7. El projecte d'Estatuts consensuat per les ciutats que assumiran transitòriament la
presidència i la junta directiva de la xarxa (Disposició Transitòria Primera), està revisat i signat
pel cap de secció d'Agricultura i Horta i es proposa traslladar el seu text a l'acord de Ple.
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8. S'informa que l'acord del Ple haurà d'incloure la designació de la persona que
representarà a l'Ajuntament de València com a vocal de la Junta Directiva (segons Disposició
Transitòria Primera i fins que es constituïsquen els òrgans de govern de l'entitat).

9. L'informe tècnic indica que fins que no es constituïsca l'entitat i els seus òrgans de
govern i no s'aprove per l'assemblea general les quotes obligatòries per als socis, la proposta que
s'eleva al Ple no comporta ninguna despesa per a l'Ajuntament de València, cosa per la qual no es
tramita proposta de despesa.

10. S'eleva proposta al Ple municipal, amb dictàmen previ de la Comissió Informativa de
Medi Ambient. 

 FONAMENTS DE DRET

1. La Llei orgànica 1/2002, de 22 de març, Reguladora del Dret d'Associació, estableix al
seu article 3 que "podran constituir associacions, i formar part de les mateixes, les persones
físiques i amb personalitat jurídica, siguen estes públiques o privades".

2. L'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les Bases de Règim Local, atorga
les competències als municipis en diferents matèries, entre d'altres de Medi Ambient Urbà.

3. La Disposició Addicional 5ª de la Llei 7/85 estableix que les entitats locals, poden
constituir associacions, d'àmbit estatal o autonòmic, per a la protecció o promoció dels seus
interessos comuns, a les quals s'aplicarà la seua normativa específica i, en el no previst en la
legislació de l'Estat en matèria d'associacions. 

La Comissió de Medi Ambient i Canvi Climàtic per unanimitat, acorda:

Primer. Donar conformitat a l'esborrany dels Estatuts de la Red de Ciudades por la
, per constituir l’entitat i que València entre a formar part com a ciutat sòciaAgroecología

fundadora, segons el text que s’incorpora com annex al present acord, amb les següents
observacions:  

Art. 5.4 on diu deuria dir "sociedad civil de ámbito local y estatal" "sociedad civil de 
ámbito local, autonómico y estatal".
Art. 8 on diu deuria dir"Órganos de gobierno y representación de la Red"  "Órganos de
gobierno y administración de la Red".
Art. 9 on diu deuria"estará integrada por todas las entidades locales asociadas", 
clarificar-se si només estarà integrada per les entitats locals i no per la resta de socis, podria
hi haure una possible contradicció amb l'article 26.
Art. 11.4 on diu "siempre que se iguale o supere la cantidad de asociadas prevista para la

deuria de dirprimera convocatoria",  "siempre que se iguale o supere la cantidad de
asociadas presente en la primera convocatoria".
Art. 12 on diu "en su defecto de la entidad titular de la Secretaría Técnica de la misma", 
deuria clarificar-se donat que només fa referència a entitats quan hauria de posar persones
físiques o jurídiques d'acord amb allò exposat a l'article 25.
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Art. 24.1 on diu "Las Vicepresidencias de la Asociación sustituirán, por orden de
deuria clarificar-se qui determina l'ordre denombramiento, a la Presidencia", 

nomenament, i deuran de ser elegides conforme a allò establert a l'article 22.
Art. 25.1 on diu "La Asociación podrá contar con una Secretaría Técnica cuyo titular, ya

deuria de dir "sea persona física o jurídica, podrá ser contratado", La Asociación deberá
contar con una Secretaría Técnica cuyo titular, ya sea persona física o jurídica, deberá ser
contratado".
Art. 25.2 on diu deuria de dir "Podrán ser funciones de la Secretaría Técnica" "Son
 funciones de la Secretaría Técnica".
Art. 30.b) hauria de llevar-se la frase "con arreglo a los Estatutos".

Segon. Facultar a l’Alcalde per signar l’Acta Fundacional de la Red de Ciudades por la
 i quantes més gestions siguen adients per la constitució de l’entitat.Agroecología

Tercer. Nomenar a la regidora delegada d’Agricultura i Horta per a assumir la
representació de l’Ajuntament de València en els òrgans de govern de l’entitat Red de Ciudades

.por la Agroecología

ANNEX

“ESTATUTOS DE LA RED DE CIUDADES POR LA AGROECOLOGÍA

CAPÍTULO l

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Denominación y régimen legal.

Con la denominación de Red de Ciudades por la Agroecología, se constituye una
asociación al amparo de la Carta Europea de Autonomía Local, de la disposición adicional quinta
de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación y normas complementarias, con personalidad jurídica y
plena  capacidad de obrar y carente de ánimo de lucro.

ARTÍCULO 2. Domicilio social de la Red de Ciudades por la Agroecología.

La Asociación establece su domicilio social en la Plaza del Pilar, 18, CP: 50071 Zaragoza.

Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión del nombramiento de la Presidencia se procederá a
instar la modificación del domicilio de forma que el mismo quede establecido en la ciudad en que
tenga su sede la entidad pública titular de la Presidencia o la entidad pública a la que se adscriba
el ente instrumental titular de la Presidencia. Para ello se seguirá la tramitación establecida al
efecto por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y
demás normativa complementaria.

ARTÍCULO 3. Ámbito territorial de la Red de Ciudades por la Agroecología.
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El ámbito territorial en el que la Asociación realizará principalmente sus actividades es
todo el territorio del Estado.

ARTÍCULO 4. Duración de la Red de Ciudades por la Agroecología.

La Asociación se constituye por tiempo indefinido.

ARTICULO 5. Objeto de la Red de Ciudades por la Agroecología.

1. La Red de Ciudades por la Agroecología es una asociación que tiene por objeto la
generación de una dinámica entre las ciudades españolas con el fin de construir sistemas
alimentarios locales, respetuosos con el medio ambiente, sostenibles, inclusivos, resilientes,
seguros y diversificados que aseguren comida saludable, sostenible y accesible al conjunto de la
población, y que potencien el empleo local, en línea con las perspectivas de la agroecología y la
soberanía alimentaria.

2. Para ello las ciudades asociadas a la Red se comprometen a poner en marcha planes de
acción a través de medidas concretas y específicas, desarrollar herramientas adecuadas de
seguimiento y evaluación de su cumplimiento, y a construir un ideario que dé cohesión y
proyección de futuro a estos planes para el desarrollo de sistemas alimentarios locales y
sostenibles.

3. También se comprometen a desarrollar todas estas acciones desde la acción coordinada,
el debate y el consenso con el conjunto de actores sociales y económicos locales implicados en la
promoción de sistemas alimentarios localizados y sostenibles intensificando las iniciativas y la
creación de órganos de participación para la consulta, el debate y la cogestión de políticas
públicas alimentarias, en cooperación con organizaciones y demás actores sociales de ámbito
local.

4. A su vez, la Asociación se compromete a desarrollar su actividad, más allá de las
actividades emprendidas por las ciudades integrantes en la Red, a través de la cooperación entre
administraciones locales y sociedad civil de ámbito local y estatal.

ARTÍCULO 6. Fines de la Red de Ciudades por la Agroecología.

1. Constituyen los fines de la Red de Ciudades por la Agroecología:

a) El fomento del reconocimiento de la agricultura periurbana y las relaciones equilibradas
entre el medio rural y el medio urbano, así como de la actividad profesional, ecológica y social
de los y las agricultoras, en los ámbitos social, económico, político y administrativo, a partir del
impulso de políticas públicas destinadas a potenciar su desarrollo, incluyendo aquellas de
investigación, extensión y formación agroecológicas.

b) El apoyo a la preservación del suelo fértil y las buenas prácticas agronómicas, para
restaurar la capacidad productiva de los entornos urbanos y periurbanos desde una perspectiva
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agroecológica, poniendo en marcha figuras y procesos que faciliten el acceso a la tierra a las
iniciativas productivas orientadas a la agricultura y ganadería ecológicas, especialmente de las
personas jóvenes y las mujeres.

c) El apoyo a la comercialización local, para impulsar una agricultura ecológica y de
proximidad, basada en circuitos cortos, facilitando los recursos públicos (tanto materiales como
inmateriales) y dinamizando los recursos privados para este mismo fin, con especial atención a
los espacios de comercialización (mercados, tiendas, restaurantes, etc.) y los procesos de compra
pública sostenible.

d) La sensibilización social, para desarrollar programas de información y comunicación
que incrementen la valoración del trabajo agrícola y los beneficios de un modelo de consumo
basado en la agroecología, así como del paisaje y patrimonio cultural agrarios.

e) El apoyo al estudio de los modelos de gestión municipal para el desarrollo de sistemas
de buena gobernanza alimentaria, para la coordinación entre departamentos y niveles de la
administración, promoviendo sistemas alimentarios sostenibles de Ciudad-Región y la creación
de entes públicos específicos de políticas alimentarias; para revisar y adaptar los recursos y
normativas municipales para el fomento de sistemas alimentarios locales, justos y sostenibles; e
impulsar desde la administración procesos participativos multi-actor y multinivel que desarrollen
órganos colegiados, estrategias urbanas y políticas territoriales de enfoque agroecológico.

f) El fomento de la articulación entre administración local, organizaciones sociales, centros
de investigación y formación y actores económicos de ámbito local, especialmente el sector
agrario ecológico, con el fin de impulsar procesos de coproducción de conocimiento y co-gestión
de políticas públicas orientadas al desarrollo de sistemas alimentarios locales y sostenibles.

g) El apoyo a la articulación y extensión de las redes de ciudades, partiendo del marco de
acción del Pacto de Milán sobre políticas alimentarias urbanas; y desarrollar indicadores y
sistemas de seguimiento y monitorización de los avances realizados; así como para compartir con
otras ciudades los avances locales y cooperar con otras redes análogas en los ámbitos estatal e
internacional.

2. En ningún caso, la interpretación de estos fines podrá ser tal que su ejercicio invada las
competencias de los entes asociados establecidas en la legislación vigente.

ARTÍCULO 7. Actividades de la Red de Ciudades por la Agroecología.

Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades:

a) Reuniones de los representantes de las ciudades.

b) Creación de grupos de trabajo de intercambio de conocimientos sobre las políticas
alimentarias urbanas sostenibles entre ciudades, implicando al personal de las entidades locales
miembro, así como de representantes de la sociedad civil local de las entidades locales miembro.
El funcionamiento y estructura de estos grupos de trabajo temáticos quedará definido en el
Reglamento de régimen interior de la Red.
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c) Celebración de jornadas técnicas a propósito de temas específicos sobre políticas
alimentarias urbanas sostenibles, agroecología y soberanía alimentaria.

d) Coordinación de políticas y acciones conjuntas entre las ciudades asociadas, favorables
a los sistemas alimentarios locales y sostenibles con enfoque agroecológico.

e) Coordinación y, en su caso, articulación con otras redes de ciudades de ámbitos
territoriales superiores o inferiores, así como con otras redes y organizaciones sociales de ámbito
nacional con fines y objetivos similares y convergentes.

f) El fomento de la investigación y la investigación aplicada para la innovación urbana en
el desarrollo de sistemas alimentarios localizados de base agroecológica, a través de alianzas,
convenios y cualquier otro tipo de cooperación entre administración local, sociedad civil y
centros de investigación.

g) Desarrollar cualquier otra actividad que decidan la Junta Directiva o la Asamblea
General, que resulte útil y relevante para alcanzar los fines que establecen los presentes estatutos.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA RED

Sección Primera. Disposiciones Generales.

ARTÍCULO 8. Órganos de gobierno y representación de la Red.

1. Los órganos de gobierno y representación de la Red de Ciudades por la Agroecología
son, respectivamente, la Asamblea General, la Junta Directiva y la Presidencia.

2. Son, asimismo, órganos de la Red las Vicepresidencias, la Secretaría, la Tesorería, las
Vocalías y la Secretaría Técnica de la Red.

Sección Segunda. La Asamblea General.

ARTÍCULO 9. Integrantes de la Asamblea General.

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará
integrada por todas las entidades locales asociadas. Las asociadas designarán a quienes deban
actuar en su nombre ante la Asociación y en sus distintos órganos de conformidad con lo que
establezcan sus propias normas constitutivas y reguladoras.

ARTÍCULO 10. Sesiones de la Asamblea General.

1. Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias.

2. La ordinaria se celebrará una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre
del ejercicio, previa convocatoria realizada por la Presidencia de la Asociación de conformidad
con lo dispuesto en los Estatutos.
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3. Las extraordinarias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de la
Presidencia, cuando la Junta Directiva así lo acuerde o cuando lo solicite por escrito al menos la
mitad de las entidades asociadas. En todo caso, requieren acuerdo adoptado por la Asamblea
General Extraordinaria, convocada al efecto, la modificación de los Estatutos y la disolución de
la Asociación y el nombramiento, en su caso, de la correspondiente comisión liquidadora,
prevista en el artículo 45 de los Estatutos.

ARTÍCULO 11. Convocatoria de la Asamblea, quórum y delegación del voto.

1. La convocatoria de la Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se hará
por escrito, expresando el lugar, día y hora de la reunión así como el orden del día.

2. La Secretaría, previo a la convocatoria por la Presidencia de la Asociación, remitirá a las
entidades asociadas una comunicación con un orden del día provisional, en el que se establecerá
un plazo de diez días naturales a fin de que puedan proponer la introducción de nuevos puntos en
el orden del día, así como presentar documentación y aportaciones al mismo.

3. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la Asamblea General en
primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, sin perjuicio de indicar, de no
alcanzarse el quórum necesario, la fecha en que se reunirá en segunda convocatoria, sin que entre
una y otra pueda mediar un plazo inferior a una hora.

4. Quedará válidamente constituida la Asamblea General en primera convocatoria cuando
concurran a ella, presentes o representados, al menos la mitad de las entidades locales asociadas
con derecho a voto. Quedarán válidamente constituidas en segunda convocatoria cualquiera que
sea el número de entidades locales asociadas presentes o representadas, siempre que se iguale o
supere la cantidad de asociadas prevista para la primera convocatoria.

5. Las entidades locales asociadas podrán otorgar su representación y delegación de voto, a
los efectos de asistir a la Asamblea General, en cualquier otro socio. Tal representación y
delegación se otorgará por escrito y deberá obrar en poder de la Secretaría Técnica de la
Asociación, al menos 48 horas antes de celebrarse la sesión.

Cada socio podrá ostentar en la Asamblea General la representación de otras entidades
asociadas, con un máximo de un 5% del número de asociadas totales.

ARTÍCULO 12. Presidencia de la Asamblea.

La Asamblea General será presidida por la persona representante de la ciudad que ostente
la presidencia de la Asociación, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos, y con la
asistencia de la Secretaría o en su defecto de la entidad titular de la Secretaría Técnica de la
misma.

ARTÍCULO 13. Adopción de acuerdos por la Asamblea.
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1. La Asamblea General adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los asociados
presentes o representados cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo
computables a estos efectos los votos en blanco, ni las abstenciones. En caso de empate, el voto
de la Presidencia será de calidad.

2. Será necesario obtener la mayoría absoluta de los entes locales asociados presentes o
representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad del total de los votos,
para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) Nombramiento y revocación de la Presidencia, de las Vicepresidencias de la asociación,
así como de los vocales de la Junta Directiva.

b) Acuerdo para constituir una federación de asociaciones o integrarse en ellas.

c) Disposición o enajenación de bienes.

d) Modificación de estatutos.

e) Disolución de la asociación.

ARTÍCULO 14. Facultades de la Asamblea General.

Son facultades de la Asamblea General:

a) El nombramiento, revocación o cese de la entidad local que ostente la presidencia y las
vicepresidencias de la asociación, así como el de aquéllas que ostentan las vocalías de la Junta
Directiva, así como la determinación del número de vicepresidencias y de vocalías de la Junta
Directiva.

b) Nombramiento de ciudades socias o entidades asociadas de honor.

c) Aprobación, en su caso, de la gestión de la Junta Directiva.

d) Examen y aprobación de los presupuestos anuales y las cuentas.

e) Reprobación o rechazo de las propuestas de la Junta Directiva en orden a las actividades
de la Asociación.

f) La fijación de las cuotas ordinarias y extraordinarias.

g) Constitución de una Federación de Asociaciones o decisión de integración en alguna, así
como el abandono de las mismas.

h) Expulsión de entidades asociadas, a propuesta de la Junta Directiva.

i) Solicitud de declaración de utilidad pública.

j) Disposición y enajenación de bienes.
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k) Aprobación del Reglamento de Régimen Interno.

l) Modificación de los Estatutos.

m) Disolución de la Asociación.

Sección Tercera. La Junta Directiva.

ARTÍCULO 15. Composición de la Junta Directiva.

1. La Asociación será gestionada y representada por una Junta Directiva formada por:

a) Una presidencia.

b) Vicepresidencias, en el número que determine la Asamblea General.

c) Una secretaría.

d) Vocalías, en el número que determine la Asamblea General, que podrá incluir una
vocalía tesorería.

2. Estos cargos serán designados y revocados por la Asamblea General, entre las entidades
locales asociadas. En cualquier caso, las personas que ostenten la representación de las entidades
locales asociadas designadas por la Asamblea General para el ejercicio de dichos cargos, deberán
hallarse en pleno uso de sus derechos civiles y no estar incursas en los motivos de
incompatibilidad legalmente establecidos.

3. La Junta Directiva deberá tener una composición equilibrada en relación al número de
entidades locales asociadas incluidas en cada tramo del Anexo de cuotas, y velará por el
equilibrio territorial en su composición.

4. Cualquier entidad local asociada podrá presentar candidaturas a los cargos de la Junta
Directiva, describiendo los concretos méritos y capacidades para desarrollar el cargo en la
asociación, que serán decisivos para la resolución. La elección se realizará por mayoría absoluta
por la Asamblea General, tal y como se describe en el artículo 13.

5. Para poder optar a la presentación de candidaturas a los cargos de la Junta Directiva, las
ciudades deberán presentar un informe de evaluación de las acciones realizadas por la ciudad
candidata en cuanto a políticas alimentarias urbanas con enfoque agroecológico. A su vez, habrán
de presentar un informe acerca del cargo que ostenta la persona física que se presenta en
representación de la ciudad candidata, dentro de cuyas competencias aparezca la gestión de
materias propias de su área; así como el acuerdo de delegación necesario.

6. Su mandato tendrá una duración de cuatro años.

7. Los cargos de quienes componen la Junta Directiva serán gratuitos.

8. Se establece una reserva de al menos un 40% de los cargos de la Junta Directiva de cara
a asegurar una correcta igualdad entre hombres y mujeres.
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ARTÍCULO 16. Bajas de la entidad en la Junta Directiva.

Las entidades miembro de la Junta Directiva podrán causar baja:

a) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva.

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas.

c) Por espiración del mandato, sin perjuicio de continuar ostentando sus cargos hasta el
momento en que se produzca la aceptación de las entidades asociadas que les sustituyan.

d) Por revocación acordada por la Asamblea General.

ARTÍCULO 17. Constitución y adopción de acuerdos.

1. La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidencia y a iniciativa o
petición de la mitad de sus miembros.

2. Quedará válidamente constituida cuando asista la mitad más uno de las entidades locales
miembros.

3. La Junta Directiva adoptará sus acuerdos por mayoría cualificada de votos presentes o
representados. La mayoría cualificada resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de
votos presentes o representados. Cada entidad miembro de la Junta Directiva no podrá
representar ni ostentar el voto delegado de más del 5% de las entidades miembro de la Junta
Directiva. En caso de empate, el voto de la Presidencia será de calidad.

4. El Reglamento de Régimen Interior desarrollará la forma en la que se incorporarán a la
toma de decisiones de la Junta Directiva los procedimientos electrónicos y otras Tecnologías de
la Información y Comunicación.

ARTÍCULO 18. Facultades de la Junta Directiva.

1. Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general, a todos los actos
propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según estatutos,
autorización expresa de la Asamblea General.

2. En concreto, son facultades particulares de la Junta Directiva:

a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la
Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos.

b) Otorgar los poderes que resulten necesarios para la gestión  de la Asociación.

c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

d) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los balances y las cuentas
anuales.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 q

q
0
K
 n

IN
3
 K

fN
q
 t

R
U

N
 B

lA
t 

S
G

D
T
 P

b
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI - SECRETARIA D'AREA II HILARIO LLAVADOR CISTERNES 22/03/2018 ACCVCA-120 5003985127797108341

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 15 DE FEBRER DE 2018 61

e) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados, sin perjuicio de las competencias de la
Asamblea General relativas al nombramiento de socios de honor.

f) Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la Asociación.

g) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General
de entidades asociadas.

ARTÍCULO 19. Secretaría

1. La entidad local que ostente la secretaría tendrá a cargo la dirección de los trabajos
puramente administrativos de la Asociación, expedirá certificaciones, llevará los libros de la
Asociación legalmente establecidos y el fichero de asociados, y custodiará la documentación de
la entidad, haciendo que se cursen las comunicaciones sobre designación de Juntas Directivas y
demás acuerdos sociales inscribibles a los Registros correspondientes, así como el cumplimiento
de las obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan.

2. Las tareas propias de la secretaría podrán delegarse en una secretaría técnica, excepto la
de fedatario de los acuerdos de la asociación.

ARTÍCULO 20. Vocalías de la Junta Directiva.

Las entidades locales que ostenten las vocalías tendrán las obligaciones propias de su cargo
como miembros de la Junta Directiva, así como las que nazcan de las delegaciones o comisiones
de trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende.

ARTÍCULO 21. Vacantes en la Junta Directiva.

1. Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de la Junta Directiva, se
proveerán por la propia Junta Directiva mediante nombramiento provisional hasta que tenga
lugar la próxima Asamblea General, donde se ratificará o revocará el cargo, procediéndose, en
este último caso, a la designación correspondiente.

2. La provisión de vacantes deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 15 de los presentes estatutos.

Sección Cuarta. Presidencia y Vicepresidencias.

ARTÍCULO 22. La Presidencia.

1. La Presidencia de la Asociación ejercerá las funciones de la Presidencia de la Asamblea
General y la Junta Directiva.

2. Tendrá carácter gratuito y será elegida y revocada por la Asamblea General entre las
entidades locales miembros de la asociación. En cualquier caso, la persona que ostente la
representación de la entidad asociada elegida para ejercer la Presidencia deberá encontrarse en
pleno uso de sus derechos civiles y no estar incursa en los motivos de incompatibilidad
legalmente establecidos.
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3. El procedimiento de presentación de candidaturas a la Presidencia de la Red será similar
al previsto en el artículo 15 para la presentación de candidaturas a la Junta Directiva.

4. Podrán optar a los cargos de presidencia y vicepresidencia cualquier entidad miembro de
la asociación, describiendo sus capacidades para desarrollar el cargo en la asociación. La elección
se realizará por mayoría absoluta por la Asamblea General tal y como se describe en el artículo
13. Y la votación se realizará en función de las capacidades que pueda presentar la entidad
candidata respecto al cargo a desarrollar.

5. Para poder optar a la presentación de candidaturas a presidencia y vicepresidencias, las
ciudades deberán presentar un informe de evaluación de las acciones realizadas por la ciudad
candidata en cuanto a políticas alimentarias urbanas con enfoque agroecológico. A su vez, habrán
de presentar un informe acerca del cargo que ostenta la persona física que se presenta en
representación de la ciudad candidata, dentro de cuyas competencias aparezca la gestión de
materias propias de su área; así como el acuerdo de delegación necesario.

6. La duración del mandato de la Presidencia de la Asociación será de cuatro años.

7. La Presidencia podrá causar baja:

a) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva.

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas.

e) Por expiración del mandato. No obstante, continuarán ostentando el cargo hasta el
momento en que se produzca la aceptación de quien deba sustituirle.

d) Por revocación acordada por la Asamblea General.

ARTÍCULO 23. Atribuciones de la Presidencia de la Asociación.

Son atribuciones de la Presidencia:

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organismos públicos o
privados.

b) Fijar el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los asociados
formuladas con la suficiente antelación.

c) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebren la Asamblea General y la Junta
Directiva, así como dirigir las deliberaciones.

d) Ordenar pagos acordados válidamente.

e) Autorizar con su firma documentos, actas y correspondencia.

f) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconseje o que
resulte necesaria o conveniente en el desarrollo de sus actividades, dando cuenta de la misma en
la siguiente Junta Directiva que se celebre.
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g) Contratar, en su caso, a la persona o entidad titular de la Secretaría Técnica de la
Asociación establecida en el artículo 25 de estos Estatutos.

ARTÍCULO 24. Las Vicepresidencias.

1. Las Vicepresidencias de la Asociación sustituirán, por orden de nombramiento, a la
Presidencia cuando se ausente su representante, por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrán
sus mismas atribuciones.

2. Las Vicepresidencias tendrán carácter gratuito y serán elegidas y revocadas por la
Asamblea General entre las entidades locales  asociadas, de acuerdo al artículo 13. En cualquier
caso, las personas que ostenten la representación de las asociadas elegidas para ejercer las
Vicepresidencias deberán encontrarse en pleno uso de sus derechos civiles y no estar incursas en
los motivos de incompatibilidad legalmente establecidos.

3. El procedimiento de presentación de candidaturas a las Vicepresidencia de la Red será
similar al previsto en el artículo 15 para la presentación de candidaturas a la Junta Directiva. El
Reglamento de Régimen Interior regulará la documentación mínima exigible acreditativa de los
méritos y capacidades de las ciudades para poder optar a la presentación de candidaturas.

4. La duración del mandato de las Vicepresidencias de la Asociación será de cuatro años.

5. Las Vicepresidencias podrán causar baja:

a) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva.

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas.

e) Por expiración del mandato, sin perjuicio de continuar ostentando el cargo hasta el
momento en que se produzca la aceptación de quien deba sustituirle.

d) Por revocación acordada por la Asamblea General.

Sección Quinta. Órgano auxiliar: La Secretaría Técnica.

ARTÍCULO 25. La Secretaría Técnica.

1. La Asociación podrá contar con una Secretaría Técnica cuyo titular, ya sea persona
física o jurídica, podrá ser contratado por la Presidencia de la Asociación y que actuará como
órgano auxiliar de la Secretaría, así como de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2. Podrán ser funciones de la Secretaría Técnica:

a) Impulsar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como elaborar
las propuestas que deba presentar la Presidencia encaminadas a la realización de los fines de la
Asociación.
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b) Las propias de la tesorería de la Asociación y en especial recaudar y custodiar los
fondos pertenecientes a la Asociación y dar cumplimiento a las órdenes de pago que expidan la
Presidencia o la Secretaría.

c) Dirigir los trabajos administrativos de la Asociación que le sean encomendados por la
Presidencia o la Secretaría.

d) Expedir certificaciones de los acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.

e) Elaborar las actas de las sesiones que celebren los órganos de la Asociación.

f) Llevar los libros de la Asociación que sean legalmente establecidos y el fichero de
entidades asociadas y acompañantes.

g) Custodiar la documentación de la entidad, haciendo que se cursen las comunicaciones
sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales inscribibles a los Registros
correspondientes, así como la presentación de las cuentas anuales y el cumplimiento de las
obligaciones documentales en los términos que legalmente correspondan.

CAPÍTULO III

SOCIOS Y ENTIDADES COLABORADORAS

ARTÍCULO 26. Condición de socio de la Red de Ciudades por la Agroecología.

1. La integración en la Red de Ciudades para la Agroecología es libre y voluntaria, sin
perjuicio de sujetarse a lo dispuesto en los presentes estatutos y en la legislación vigente.

2. Podrán ser socios de la Red de Ciudades para la Agroecología las Administraciones
Públicas, y los entes integrantes del Sector Público Institucional, así como las entidades de
derecho privado constituidas por los mismos que promuevan, mediante un plan estratégico,
planes sectoriales, planes directores, similares o líneas de actuación que favorezcan el desarrollo
de los sistemas agroalimentarios locales y sostenibles con enfoque agroecológico.

3. Las entidades locales que deseen pertenecer a la Asociación lo solicitarán por escrito
dirigido a la Presidencia, y acompañado de documentación que acredite la existencia de los
planes mencionados en el apartado segundo de este artículo.

4. La propuesta de la Presidencia de la Red se elevará a aprobación de la Junta Directiva.
Esta resolución de la Junta Directiva es recurrible en alzada ante la Asamblea General.

5. El acuerdo de integración deberá ser adoptado por el órgano competente de la entidad
interesada, en el que se expresará su voluntad de adhesión y cumplimiento de los presentes
Estatutos.

ARTÍCULO 27. Pérdida de la condición de socio.

Las entidades asociadas causarán baja por alguna de las causas siguientes:
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a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

b) Por incumplimiento de las obligaciones económicas y en especial si dejara de satisfacer
cuotas periódicas.

c) Por incumplimiento reiterado del deber de asistencia a las Asambleas Generales.

d) Por sanción acordada por la Asamblea General, por el incumplimiento grave, reiterado y
deliberado de los deberes emanados de los presentes Estatutos o de los acuerdos válidamente
adoptados por la  Asamblea General o Junta Directiva.

ARTÍCULO 28. Tipología de las entidades asociadas.

Dentro de la Red existirán los siguientes tipos de socios:

a) Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto de constitución de la
Asociación.

b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la
Asociación.

c) Entidades asociadas de honor.

ARTÍCULO 29. Derechos de las entidades asociadas.

Las entidades asociadas fundadoras y de número tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en cuantas actividades organice la asociación en cumplimiento de sus fines.

b) Disfrutar todas las ventajas y beneficios que la asociación pueda obtener.

c) Participar en las Asambleas con voz y voto.

d) Ser electores y elegibles para los cargos directivos.

e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la asociación.

f) Recibir planes presupuestarios previos al pago de cada cuota anual, así como informes
presupuestarios relativos a la ejecución de los presupuestos vencidos.

g) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento
de los fines de la asociación.

h) Separarse voluntariamente de la asociación en cualquier momento, sin perjuicio de los
compromisos adquiridos pendientes de cumplimiento.

i) A ser informadas acerca de la composición de los órganos de gobierno y representación,
del estado de cuentas de la asociación y del desarrollo de su actividad.
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j) A ser oídas con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias en su contra y a
ser informadas de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo
que, en su caso, imponga la sanción.

k) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios a la Ley
o Estatutos.

ARTÍCULO 30. Deberes de las entidades asociadas.

Las entidades asociadas fundadoras y de número tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de la Asamblea General y la
Junta Directiva.

b) Abonar las cuotas que se fijen, así como otras aportaciones que puedan corresponder a
los socios con arreglo a los Estatutos, una vez que se hayan discutido y aprobado los
presupuestos de la asociación para cada ejercicio por parte de los correspondientes órganos de la
asociación.

c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen.

d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que desempeñen.

e) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para su  consecución.

ARTICULO 31. Entidades sociales colaboradoras.

1. Podrán pertenecer a la asociación, en calidad de entidades colaboradoras, aquellas
organizaciones de ámbito local, autonómico o estatal que, sin reunir la condición de socio,
acrediten fehacientemente su trabajo e implicación en la promoción de sistemas agroalimentarios
locales y sostenibles con enfoque agroecológico.

2. En el trabajo de intercambio y de aprendizaje de la asociación se fomentará la
integración del saber técnico y práctico de este tipo de entidades colaboradoras, actores que
forman parte de la sociedad civil y que estén en contacto con la realidad social.

3. Las entidades sociales colaboradoras tendrán los mismos derechos y obligaciones que
las entidades asociadas, fundadoras o de número, a excepción de las obligaciones previstas en las
letras b) y d) del artículo 30 y los derechos previstos en las letras c) y d) del artículo 29, pudiendo
asistir a las asambleas con voz pero sin derecho de voto.

ARTICULO 32. Entidades asociadas de honor.

1. Son entidades asociadas de honor aquellas que, por su prestigio o por haber contribuido
de modo relevante a la dignificación y desarrollo de la asociación, se hagan acreedoras de tal
distinción. Podrán ser entidades asociadas de honor tanto las entidades asociadas propiamente
dichas (fundadoras o de número) como entidades sociales colaboradoras o personas físicas.
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2. El nombramiento de entidad asociada de honor corresponde a la Asamblea General. 3.
Las entidades asociadas de honor tendrán los mismos derechos y obligaciones que las entidades
asociadas, fundadoras o de número, a excepción de las obligaciones previstas en las letras b) y d)
del artículo 30 y los derechos previstos en las letras c) y d) del artículo 29, pudiendo asistir a las
asambleas con voz pero sin derecho de voto

ARTÍCULO 33. Invitados.

El Reglamento de Régimen Interior establecerá los términos en que podrán ser invitadas
con voz pero sin voto a las sesiones de los órganos de la Asociación que se determinen las
personas físicas o jurídicas que compartiendo los fines y objetivos de la Red de ciudades por la
agroecología, por su condición jurídica no puedan ser miembros de la misma o que, pudiendo
serlo, no estén asociadas en ese momento.

ARTÍCULO 34. Régimen disciplinario

Las entidades asociadas podrán ser sancionadas por infringir reiteradamente los Estatutos o
los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva.

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 días a un
mes, hasta la separación definitiva, en los términos previstos en los siguientes artículos. Si fuera
necesario, y a decisión de la Asamblea General, se desarrollará de forma más específica el
régimen disciplinario en el reglamento de funcionamiento interno, detallando los hechos
sancionables concretos y tipo de sanción.

A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una investigación para que se
aclaren aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la
Secretaría Técnica, como órgano instructor, que propondrá a la Junta Directiva la adopción de las
medidas  oportunas.

La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la participación del
titular de la Secretaría Técnica, por su calidad de órgano instructor, excepto en el supuesto de que
la conducta sea sancionable con la separación definitiva del socio, en cuyo caso será facultad de
la Asamblea General.

En todo caso, dicho acuerdo será motivado y deberá ir precedido de la audiencia al
interesado.

Contra el acuerdo de la Junta Directiva, podrá recurrirse ante la Asamblea General.

ARTÍCULO 35. Expediente sancionador

Si se incorpora expediente sancionador, la Secretaría Técnica, previa comprobación de los
hechos, remitirá al interesado un escrito en el que se pondrán de manifiesto los cargos que se le
imputan, a los que podrá contestar alegando en su defensa lo que estime oportuno en el plazo de
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quince días, transcurridos los cuales, en todo caso, se incluirá este asunto en el Orden  del día de
la primera sesión de la Junta Directiva que se celebre, la cual acordará lo que proceda, sin el voto
del titular de la Secretaría Técnica por su calidad de instructor del expediente.

El acuerdo sancionador será notificado al interesado, comunicándole  que, contra el mismo,
podrá  presentar recurso ante la primera Asamblea General que se celebre, que, de no convocarse
en tres meses, deberá serlo a tales efectos exclusivamente. Mientras tanto, la Junta Directiva
podrá acordar la suspensión de sus derechos como socio y, si formara parte de la Junta Directiva,
deberá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo.

En el supuesto de que el expediente de acuerdo sancionador deba elevarse a la Asamblea
General por proponer la separación del asociado, la Secretaría Técnica redactará un resumen del
expediente, a fin de que la Junta Directiva pueda dar cuenta a la Asamblea General del escrito
presentado por la persona  inculpada e informar debidamente de los hechos para que la Asamblea
pueda adoptar el correspondiente acuerdo.

ARTÍCULO  36. Separación

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser comunicado a la entidad
interesada, pudiendo ésta recurrir a los Tribunales en el ejercicio del derecho que le corresponde,
cuando estimare que aquel es contrario a la Ley o a los Estatutos.

ARTÍCULO 37

En caso de separación de una entidad asociada de la Asociación, ya sea con carácter
voluntario o como consecuencia de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obligaciones
que tenga pendientes para con aquella, en su caso.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE GESTIÓN

ARTÍCULO 38. Recursos económicos de la Red.

1. La Asociación en el momento de su constitución carece de Fondo Social.

2. Para el desarrollo de sus fines y actividades la Asociación contará con los recursos
económicos siguientes:

a) Las cuotas de los socios, periódicas o extraordinarias.

b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma legal por parte de
los asociados o de terceros.

c) Los ingresos derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las
prestaciones de servicios, desarrolladas por la Asociación.

d) Los intereses e ingresos derivados de bienes y valores pertenecientes a la Asociación.
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e) Cualquier otro recurso lícito.

ARTÍCULO 39. Ejercicio económico.

El ejercicio asociativo y económico será anual y su cierre tendrá lugar el 31 de diciembre
de cada año.

ARTÍCULO 40. Obligaciones documentales y contables.

1. La Asociación llevará una contabilidad donde quede reflejada la imagen fiel del
patrimonio, los resultados, la situación financiera de la entidad y las actividades realizadas,
dispondrá de un inventario actualizado de sus bienes, así como de un Libro de Actas en el que
figurarán las correspondientes a las reuniones que celebren los órganos de gobierno y
representación de la asociación.

2. La asociación mantendrá una relación actualizada de asociados.

3. Si la asociación obtuviera la declaración de utilidad pública, tendrá los derechos
previstos en el art. 33 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación, y deberá cumplir con las obligaciones contables y de auditoría de cuentas previstas
en el artículo 34 de este texto legal. 

4. En cualquier caso, se realizará una auditoría anual externa, por parte de consultoría
privada, y bajo la supervisión de la presidencia. Dicha auditoría de la Red será realizada previa la
adjudicación del correspondiente contrato civil de obra o de servicios, conforme a las reglas que
regulen la adjudicación de los contratos de la Red.

ARTÍCULO 41. Contratación pública.

El régimen jurídico de la actividad contractual de la Asociación se adaptará a la normativa
de contratos del sector público, al ser una asociación conformada por entidades públicas,
ajustándose a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de
los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos.

ARTÍCULO 42. Personal de la Red.

La selección de personal de la Asociación se deberá regir por los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria, en los términos que desarrolle
el Reglamento de Régimen Interior.

ARTÍCULO 43. Asistencia jurídica a la Red.

La asistencia jurídica de la Red será realizada previa la adjudicación del correspondiente
contrato civil de obra o de servicios, conforme a las reglas que regulen la adjudicación de los
contratos de la Red.

CAPÍTULO V

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
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ARTÍCULO 44. Causas de disolución de la asociación.

1. La Asociación se disolverá por:

a) Voluntad de las entidades asociadas expresada mediante acuerdo de la Asamblea
General Extraordinaria, convocada al efecto.

b) Imposibilidad de cumplir los fines previstos en los estatutos, apreciada por acuerdo de la
Asamblea General extraordinaria convocada al efecto.

c) Sentencia judicial.

2. En tanto no se proceda a la disolución de la asociación, la Red conservará su
personalidad jurídica.

ARTÍCULO 45. Comisión Liquidadora.

1. En caso de disolución, la Asamblea General se convertirá en comisión liquidadora, salvo
que ésta delegue en la Junta Directiva.

2. Una vez extinguidas las deudas, si existiese sobrante líquido, la comisión liquidadora lo
destinará para fines acordes con el objeto de la asociación que no desvirtúen su naturaleza no
lucrativa.

3. La comisión liquidadora tendrá las funciones que establecen los apartados 3 y 4 del
artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Régimen supletorio.

En todo cuanto no esté previsto en los siguientes Estatutos se aplicará la vigente Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y las disposiciones
complementarias vigentes o normativa que le sustituya.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Reglamento de Régimen Interior.

El Reglamento de Régimen Interior deberá aprobarse en el plazo de 12 meses desde la
convocatoria de la primera sesión de la Asamblea General, que regulará entre otros asuntos, la
documentación mínima justificativa o acreditativa exigible acreditativa de los méritos y
capacidades de las ciudades para poder optar a la presentación de candidaturas a Junta Directiva,
Presidencia y Vicepresidencia, la selección del personal, generalización de la utilización de
medios electrónicos en la comunicación de los miembros de la asociación, y cualquier otro
asunto al que remitan los Estatutos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

Hasta la constitución de los órganos de gobierno y representación de la Asociación, en la
forma estatutariamente prevista, la Asamblea General estará compuesta por los designados para
formar parte de la misma por los socios. La presidencia de la asociación corresponderá al
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representante designado por el Ayuntamiento de Zaragoza, estando la Junta Directiva compuesta
por cuatro vocales, que serán los representantes designados por los Ayuntamientos de València,
Pamplona-Iruña, El Prat de Llobregat y Las Palmas de Gran Canaria.”

I, com no hi ha més assumptes a tractar, a les onze hores i vint minuts, la Presidència alça
la sessió, de la que s'estén la present acta que firma la Sra. Presidenta i que jo, el Secretari,
certifique. 


